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DECRETO Nº 012/09
ART. 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Municipio
de Río Grande, a la Policía Provincial un (1) equipo informático con las siguientes carac-
terísticas:

AMD ATHLON XP, 2200+
BIOSTAR M7VIG PRO
MEMORIA 224 MB PC 2700 DDR SDRAM
DISCO RÍGIDO SAMSUNG 80 GB 7200 RPM
MONITOR 17" VIEWSONIC E773

ART. 2º) AUTORIZAR a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo descripto en el art. 1º del Presente, de
la Unidad de Organización que corresponda.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2009.

PAGELLA
MARTINEZ

DECRETO Nº 014/09
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 15:30 hs. del día 31 de enero de 2009, la inten-
dencia Local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Gustavo S. LONGHI.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 15:30 hs. del día 31 de enero de 2009, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo de la concejal del bloque M.P.F.,
Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

BOYADJIAN
FARIAS

DECRETO Nº 015/09
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs. del día 04 de febrero de 2009, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de febrero de 2009.

OJEDA
FARIAS

DECRETO Nº 016/09
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs. del día 05 de febrero de 2009, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque U.C.R., MMO. César A. PAGELLA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2009.

PAGELLA
FARIAS

DECRETO Nº 017/09
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 09 de febrero de 2009, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresidente
1º del Cuerpo, Sr. Gustavo S. LONGHI.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

LONGHI
FARIAS

DECRETO Nº 018/09
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 12 de febrero de 2009, a las 09:00 hs., REA-
SUME en sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Gran-
de, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 019/09
ART. 1º) CONVOCAR a los miembros del Concejo Deliberante a Sesión Preparatoria para
el día 13 de febrero de 2009, a las 14:00 hs., en todo de acuerdo a lo normado por el art. 85º,
inciso 1) de la Carta Orgánica Municipal.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

RODRIGUEZ
FARIAS

DECRETO Nº 020/09
ART. 1º) DESIGNAR como integrante titular del Consejo Económico Social de la Provin-
cia de Tierra del Fuego en representación del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande al Concejal, Sr. Gustavo Sergio LONGHI.
ART. 2º) DESIGNAR como integrante suplente del Consejo Económico Social de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego en representación del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande al Concejal, Sr. José Anatolio OJEDA.
ART. 3º) REFRENDAN el presente Decreto en conformidad de lo dispuesto por los artícu-
los 1º y 2º los Concejales: José Ojeda, César Pagella, Raúl Moreira, Miriam Boyadjian,
Gustavo Longhi y Marisa Montero.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

RODRIGUEZ
OJEDA

PAGELLA
MOREIRA

DECRETO Nº 021/09
ART. 1º) APROBAR la elección y designación como Presidente del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de 2009
hasta el 14 de febrero de 2010, del Concejal Juan Felipe RODRIGUEZ.
ART. 2º) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 1º del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de
2009 hasta el 14 de febrero de 2010, del Concejal José Anatolio OJEDA.
ART. 3º) APROBAR la elección y designación como Vicepresidente 2º del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14 de febrero de
2009 hasta el 14 de febrero de 2010, del Concejal Cesar Ariel PAGELLA.
ART. 4º) APROBAR la elección y designación como Presidentes de las Comisiones del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, para el periodo comprendido entre el 14
de febrero de 2009 hasta el 14 de febrero de 2010, de acuerdo al siguiente detalle:

COMISION: HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS CONCEJAL CESAR ARIEL PAGELLA
COMISION: OBRAS PUBLICA CONCEJAL RAUL OMAR MOREIRA
COMISION: PLANEAMIENTO URBANO, PARTICIPATIVO Y DESARROLLO LOCAL
CONCEJAL JOSE ANATOLIO OJEDA
COMISION: PROMOCION, MEDIACION E INCLUSION SOCIAL CONCEJAL MIRIAM RUTH BOYADJIAN
COMISION: TURISMO, ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTECONCEJAL GUSTAVO SERGIO LONGHI

ART. 5º) APROBAR el Calendario de sesiones ordinarias para el periodo legislativo 2009,
las cuales se realizarán el cuarto martes de cada mes a las 14:00 hs., a excepción de la 2º Sesión
Ordinaria que se fija fecha para el 10 de marzo de 2009, a las 14:00 hs.
ART. 6º) APROBAR el Calendario de las reuniones de Comisión, las cuales se regirán por
el calendario del año 2008.
ART. 7º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2009.

RODRIGUEZ
OJEDA

PAGELLA
MOREIRA

RESOLUCION Nº 002/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Srta. VALERIA
ELIZABETH BACCAIANI, DNI 30.519.665, quien se desempeñará cumpliendo funciones
en el despacho de la Concejal del Bloque ARI – Doña MARISA MONTERO, en carácter de
Personal Designado percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez),
por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 28 de Febrero de 2009;
de acuerdo a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 003/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. JORGE ALBER-
TO BUSTOS, DNI 12.899.597, quien se desempeñará cumpliendo funciones en el despacho
del Concejal del Bloque UCR– Don CESAR A. PAGELLA, en carácter de Personal Desig-
nado percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), por el período
comprendido desde el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Diciembre de 2009; de acuerdo a
lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

LONGHI
RIZZO

BOYADJIAN
LONGHI

MONTERO
FARIAS

BOYADJIAN
LONGHI

MONTERO
FARIAS
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20 DE FEBRERO DE 2009

Conforme el mecanismo de Doble Lectura establecido en el art. 106 de la Carta Orgánica
Municipal, la Ordenanza Nº 2468/07; la Ordenanza Nº 2459/07, el Decreto Nº 05/09, el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Convoca a Audiencia Pública a llevarse
a cabo el día 20 de Febrero de 2009 a las 14:00 hs., en las Instalaciones de la Sala de Sesiones
del Concejo Deliberante, sito en Lasserre Nº 318, a los efectos de darle tratamiento a los
siguientes asuntos aprobados en 1º Lectura:

Asunto Nº 1010/08 Ord. /S Desafectar espacio verde Macizo 64,  Sección F y
afectar al dominio privado del Municipio de RG.

Asunto Nº 1071/08 Ord./s Fija valores Tasa de Servicio de Alumbrado Público.

Asunto Nº 1076/08 Ord./s Modifica Titulo XXII, Ord. Nº 626/93 e incorpora
el art. 35º a la Ord. Nº 627/93.

Asunto Nº 1081/08 Ord./s Modifica Art. 9º de la Ord. Nº 627/93 y deroga el art.
4º de la Ord. Nº 882/97.

Asunto Nº 1096/08 Ord./s  Modif. art. 1º Ord. Nº 2284/06

Los interesados en ser participantes de la audiencia pública podrán inscribirse en la Direc-
ción Legislativa del Concejo Deliberante sita en Lasserre Nº 318 desde el día 15 de Enero
de 2009, hasta el martes 13 de Febrero de 2009, en el horario de 09:00 a 14:00 hs, debiendo
ajustarse a lo normado mediante Ordenanza Municipal Nº 2459/07.

Sea parte de las decisiones de la ciudad. Su participación es indispensable

RESOLUCION Nº 004/09
ART. 1º) DAR DE BAJA a partir del 01 de Enero de 2009 al Agente DARIO ANTONIO
ALZUETA, DNI 18.558.618, Legajo Nº 3658/7 – Cat. 10 (diez), quien se desempeñaba en
carácter de Personal Designado como Auxiliar Administrativo en el despacho del Concejal
del Bloque FPV – Don RAUL O. MOREIRA; dado la renuncia presentada por dicho Agen-
te; realizándose la presente de acuerdo a lo solicitado por el Concejal antes mencionado.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 005/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Sra. NORA BEA-
TRIZ DURAN, DNI 17.368.158 – Legajo Nº 4316/8, quien cumplirá funciones en el despa-
cho de la Concejal del Bloque MPF – Doña MIRIAM BOYADJIAN, en carácter de Personal
Designado, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez), por el pe-
ríodo comprendido entre el 01 de Enero de 2009 hasta el 31 de Enero de 2009; de acuerdo
a lo solicitado por dicha Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 006/09
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Agente Sr. ROLAN-
DO FELIPE RIVERO, DNI 17.064.128, quien cumplirá funciones en el despacho del Pre-
sidente del C.D. – Concejal JUAN RODRIGUEZ, percibiendo la retribución correspon-
diente a la Categoría 10 (diez), por el período comprendido desde el 01 de Febrero de 2009
hasta el día 28 de Febrero de 2009; de acuerdo a lo solicitado por la autoridad antes mencio-
nada.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 3º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

LONGHI
RIZZO

RESOLUCION Nº 007/09
ART. 1º) APROBAR la asignación del ADICIONAL por  CARGO DIRECTIVO a los
Agentes Planta Permanente del C.D. quiénes se desempeñan como DIRECTORES en este
Cuerpo:

BARRIA NIVIA BEATRIZ Legajo Nº 868/1
MANQUEMILLA MARIA DEL CARMEN Legajo Nº 1106/1
MARTINEZ PEDRO ISAIAS Legajo Nº 1479/6
ESPOSITO LUISA ELIZABETH Legajo Nº 1359/5
VILLEGAS OSVALDO MAURICIO Legajo Nº 1731/1
CASTRO MIGUEL ANGEL Legajo Nº 3019/8

ART. 2º) AUTORIZAR el Pago del ADICIONAL por CARGO DIRECTIVO a partir del 01
de Enero de 2009 a los Agentes detallados en el Artículo 1º); de acuerdo al monto estable-
cido para CARGO DIRECTIVO DIRECTOR vigente según DECRETO MUNICIPAL Nº
610/2008, realizándose la presente en un todo de acuerdo con las facultades conferidas por
la Carta Orgánica Municipal.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la Partida de «GASTOS DE PERSONAL», de acuerdo al Presupuesto del CD., Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART. 4º) REGISTRESE – Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos del Munici-
pio – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal – Cumplido – Archívese.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

RODRIGUEZ
RIZZO



5Río Grande, 13 de febrero de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

DECRETO Nº 0049/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Concejal a Cargo de la Intendencia del Municipio
de Río Grande, Gustavo LONGHI, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 31/01/
2009 a la hora 15:30. reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0050/09
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 02/02/2009, el Secretario de Gobierno Sr.
PABLO DANIEL BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Sr. Secretario Sr. PABLO DANIEL BLANCO,
queda a cargo de las Secretarías de Finanzas y de la Producción hasta tanto se produzca el
regreso de los titulares de dichas carteras.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0051/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0044/2009 de fecha 27/01/2009,
referente al traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia
la Ciudad de Ushuaia, con motivo de asistir a la primera reunión del año del Concejo Eco-
nómico y Social en el Salón Laserre de la Casa de Gobierno; y la anulación del mencionado
Decreto es debido a que el Secretario de la Producción suspende dicho traslado.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0052/09
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 01/01/2009 y hasta el día 31/12/2009 inclusive,
la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Despacho del Concejal José OJEDA, que
fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0886/2008, a la agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. Evangelina Solange RIVERO, Legajo Nº 3723/1, dependiente de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección
General, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nacio-
nal Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0053/09
ART 1º) PRORROGAR, con retroactividad, al día 15/12/2008 y hasta el día 31/12/2009
inclusive, la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Río Grande, y bajo dependencia del Concejal José OJEDA, que fuera
instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 1032/2007, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Arq. Andrea Mercedes BARRA, Legajo Nº 1404/4, dependiente de la Dirección
de Desarrollo Urbano Territorial, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal),
Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0054/09
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 10/12/2008 y por el término de trescientos sesenta
y cinco (365) días, la Adscripción al ámbito de la Cámara de Diputados de la Nación, en el
Despacho de la Diputada Nacional, Dra. Rosana Andrea BERTONE, que fuera instrumentada
a través del Decreto Municipal Nº 0231/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
KOFMAN, Graciela Yudi, Legajo Nº 2812/6, dependiente de la Dirección de Asuntos Ins-
titucionales, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0055/09
ART 1º) PRORROGAR, con retroactividad, al día 15/12/2008 y hasta el día 31/12/2009
inclusive, la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Despacho del Concejal José
OJEDA, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0303/2008, al agente
Municipal, Planta Permanente, Arq. Alberto Eduardo IBARRA, Legajo Nº 0987/3, depen-
diente de la Dirección de Desarrollo Urbano Territorial, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Ads-

cripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0056/09
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 01/01/2009 y hasta el día 31/12/2009 inclusive,
la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Despacho del Concejal José OJEDA, que
fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0261/2008, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Ramón Gustavo CAICHEO, Legajo Nº 1429/0, dependiente de la
Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3,
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0057/09
ART 1º) PRORROGAR, con retroactividad, al día 15/12/2008 y hasta el día 31/12/2009
inclusive, la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Delibe-
rante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Despacho del Concejal José
OJEDA, que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 1033/2007, a la agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. Miriam Adriana CARLSSON, Legajo Nº 1451/6, depen-
diente de la Dirección de Rentas, Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo estipu-
lado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3,
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0058/09
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 01/01/2009 y hasta el día 31/12/2009 inclusive,
la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Despacho del Concejal José OJEDA, que
fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0441/2008, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Juan Alberto MORENO, Legajo Nº 3845/8, dependiente del Depar-
tamento Intendencia, Dirección General, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto
2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0059/09
ART 1º) PRORROGAR, a partir del día 01/01/2009 y hasta el día 31/12/2009 inclusive,
la Adscripción al Bloque Frente para la Victoria en el ámbito del Concejo Deliberante de la
Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Despacho del Concejal José OJEDA, que
fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0260/2008, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Jorge Omar GONZALEZ, Legajo Nº 1121/5, dependiente del Depar-
tamento Intendencia, Dirección General, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I , Punto
2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0060/09
ART 1º) COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio Dr. SERGIO FABIAN
SAUD, se ausentará de nuestra Ciudad por razones particulares, desde el día 09/02/2009
hasta el día 13/02/2009 inclusive.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que mientras dure su ausencia lo reemplazará el Dr.
Federico Greve, Legajo Nº 4153/0, de acuerdo a las condiciones establecidas en la Carta
Orgánica Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

DECRETO Nº 0061/09
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 04/02/2009 y por el término de un (01) mes, Licencia
Extraordinaria Sin Goce de Haberes, al agente municipal, Planta Permanente, Sra. VALDEI-
GLESIA, Ana Karina, Legajo Nº 3109/7, dependiente de la Dirección de Obras Públicas,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capí-
tulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13 – Apartado II (Sin Goce de Haberes) –
Inciso «b», del Decreto 3413/79 (Licencia, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el  Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO
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DECRETO Nº 0062/09
ART 1º) COMUNICAR que, el Sr. Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS MARTIN, se
reintegra a sus funciones en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Remitir copia del presente al Concejo Deliberante.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0063/09
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de la Producción, Prof. GUSTAVO ME-
LELLA, reasumiendo sus funciones en este Municipio a partir del día 09/02/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0064/09
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 18/01/2009, y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción a la Comuna de Tolhuin (Provincia de Tierra del Fue-
go), que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 0072/2008, para cumplir
funciones como Representante Oficial del Departamento Ejecutivo de la Comuna de Tolhuin
con asiento en Capital Federal, Provincia de Buenos Aires, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. José Aladino ALVARADO, Legajo Nº 1176/2, dependiente de la Dirección
Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
Anexo I , Punto 2.3 del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 0065/09
ART 1º)- ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 2020/04 – ARTICULO 7º - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributa-
rias» - (Renovación), al contribuyente Sr. SOTO MIRANDA, José Dolorindo, Partida In-
mobiliaria Nº 00002164.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0066/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/07- Articulo
1º, 2º, y 3º - «Personas con Capacidades Diferentes», a la contribuyente Sra. PAVON, Mag-
dalena Eva - Partida Inmobiliaria Nº 00010096.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0067/09
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2009, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Nº 2444/07- Articulo
1º, 2º, y 3º - «Personas mayores de 60 años»,  a quienes se detallan a continuación:

Orden Apellido y Nombre N° Partida Inmobiliaria
1 ALMONACID MUÑOZ, Víctor Rene 00000821
2 ANDRADA, Nicolás Tolentino (F) 00001282

ALBERTINI, Alba Leonardina
3 CALBUCOY PAILLACAR, Adela 00002190
4 CALISTO GALLARDO, Rosalinda 00000012
5 MASCAREÑA MASCAREÑA, Raúl 00001854
6 MUÑOZ ALTAMIRANO, Pedro 00001858
7 PAREDES VARGAS, Ramón Segundo 00012985
8 SALDIVIA SALDIVIA, María Brígida 00007248
9 TOLEDO, Susana Simeona 00041639
10 TRIVIÑO TRIVIÑO, Víctor Hugo 00021618
11 VERA GONZALEZ, Selso del Carmen 00016734

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0068/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 – ARTICULO 7º - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias» -
(Renovación), al contribuyente Sr. BARRIOS DIAZ, Isidoro, Partida Inmobiliaria Nº 00011891.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

DECRETO Nº 0069/09
ART 1º) ENCUADRAR, dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 – ARTICULO 7º - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias» -

(Renovación), al contribuyente Sra. CATRILEO, Margarita Luzmira, Partida Inm. Nº00009586.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0184/09
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0159/2009 de fecha 26/01/2009, donde dice: «...el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $72.500,00 (Pesos setenta y dos mil quinientos)...», debe decir: «...el
monto de la citada adquisición la suma aproximada de $217.500,00 (Pesos doscientos die-
cisiete mil quinientos)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0185/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
cien (100) colchones de una plaza, los que serán utilizados para dotar al depósito de la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a fin de dar cumpli-
miento a lo estipulado en el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 2005/04, siendo el monto de la
citada adquisición la suma aproximada de $14.600,00 (Pesos catorce mil seiscientos), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 303/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0186/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Esther, DNI. Nº 34.434.024, según
Informe Técnico Nº 0037/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 361/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0187/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 450,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta), en con-
cepto de subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAGANI, Nilda Teresita, LC. Nº
5.754.242, según Informe Técnico Nº 0038/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 352/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0188/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CACERES, Elsa Graciela, DNI. Nº
26.961.573, según Informe Técnico Nº 0041/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 355/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0189/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsi-
dio, destino manutención, a favor de la Sra. DE SOUSA, Gertrudis, DNI. Nº 12.363.709, según
Informe Técnico Nº 0045/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 356/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0190/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. ELGUETA, Mónica del Carmen, DNI. Nº 26.290.507, según
Informe Técnico Nº 0044/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 357/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0191/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. ALDERETE, Carlos Darío, DNI. Nº 31.151.307, según
Informe Técnico Nº 0039/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 354/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0192/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BULACIO, Gabriela Patricia, DNI. Nº
27.365.408, según Informe Técnico Nº 0036/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 362/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0193/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención, a favor del Sr. MILLACHEO MARTINEZ, Oscar, DNI. Nº
92.693.950, según Informe Técnico Nº 0040/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 360/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0194/09
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
mercaderías comestibles, que será utilizada para la elaboración del menú diario del Albergue
Integrador durante el transcurso de tres meses, para personas en situación de indigencia,
siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $10.300,00 (Pesos diez mil
trescientos), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 366/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0195/09
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge de la presente Resolución y de acuerdo a la
Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, a la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO,
como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enuncia-
do en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0196/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACION EN BARRIO LOS
ALAMOS», siendo el costo total del proyecto es de $ 484.979,91 (Pesos cuatrocientos
ochenta y cuatro mil novecientos setenta y nueve con 91/100), de acuerdo se detalla a
continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4334/2008.

Ítem Descripción Precio Total
1 Excavación Común  
1a Excavación Común

San Lorenzo e/ R. Sáenz Peña y R. Wilson $ 3.893,40
L. de Trejo e/ F. J. Sta. M. de Oro y Matheu $ 622,94
Matheu e/ L. de Trejo y M. Curie $ 1.557,36
M. Curie e/ Islas Malvinas y Matheu $ 1.557.36
Bocacalles $ 1.884,90
Subtotal $9.515,96

2 Construcción de calzada de hormigón 
2a Calzada de hormigón esp. = 15 cm. Hº Clase H-30

San Lorenzo e/ R. Sáenz Peña y R. Wilson $ 192.685,50
L. de Trejo e/ F. J. Sta. M. de Oro y Matheu $ 30.829,68
Matheu e/ L. de Trejo y M. Curie $ 77.074,20
M. Curie e/ Islas Malvinas y Matheu $ 77.074,20
Bocacalles $ 93.284,25
Subtotal $470.947,83

3 Pintado de cordones
3a Pintura vial en cordones de hormigón   

San Lorenzo e/ R. Sáenz Peña y R. Wilson $ 1.600,20
L. de Trejo e/ F. J. Sta. M. de Oro y Matheu $ 274,32
Matheu e/ L. de Trejo y M. Curie $ 685,80
M. Curie e/ Islas Malvinas y Matheu $ 685,80
Bocacalles $ 1.270,00
Subtotal $4.516,12

Presupuesto Total $ 484.979,91

ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 2/2009, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACION EN BARRIO LOS ALAMOS», siendo el costo de los trabajos
a licitar, correspondiente a la ejecución de los ítems 2a y 3a, la suma de $ 475.463,95 (Pesos
cuatrocientos setenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres con 95/100), cuya apertura de
sobres se realizará el día 06/02/2009 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Viales de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0197/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 16/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. TABORDA, Laura Edith, DNI. Nº 17.533.315 y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 243/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. TABORDA, Laura Edith.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0198/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 05/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith, DNI. Nº 18.728.888 y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 244/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. AMPUERO ALVAREZ, Gladys Edith.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0199/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 26/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
BARRIA CARDENAS, Rosa Edith, DNI. Nº 18.785.311, y el Municipio de Río Grande,
representado por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 393/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0200/09
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 01/2009, correspondiente a la ejecución
de la Obra «MANTENIMIENTO Y REPARACION DE PAVIMENTOS AÑO 2009 - 1º
ETAPA», a la empresa Reconquista Transportes y Servicios S.D.H., por la suma de
$467.200,00 (Pesos cuatrocientos sesenta y siete mil doscientos con 00/100), conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 74/2009.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la empresa Reconquista Transportes y Servicios S.D.H.,
por la suma de $467.200,00 (Pesos cuatrocientos sesenta y siete mil doscientos con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejerci-
cio Financiero año 2009.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0201/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 02/2009 de fecha 05/01/2009, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Sra. CIRIACO, Tania, DNI.
Nº 26.418.090, según documentación obrante en el Expediente 185/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CIRIACO, Tania.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO
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RESOLUCION Nº 0202/09
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se
detallan en el ANEXO I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0203/09
ART 1º) AUTORIZAR los pagos mensuales y la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero  año 2009, de la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil) por el período comprendido
a partir del día 01/01/2009 al 30/05/2009 inclusive, correspondiente al Contrato de Loca-
ción registrado bajo el Nº 4896 en fecha 13/07/2007, aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 1544/2007, suscripto este Municipio y la empresa «TELSTAR», representada
por el Sr. Luís Federico ALVAREZ De TOLEDO, CI. Nº 6.513.244, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 334/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0204/09
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2009, de la suma de
$102.265,73 (Pesos ciento dos mil doscientos sesenta y cinco con 73/100), correspondien-
te al Proyecto «IGLESIA JESUS DE LA DIVINA MISERICORDIA», correspondiente a la
Zona Nº 6 del Presupuesto Participativo año 2008, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4837/2008, de acuerdo se detalla a continuación:

Proyecto «  IGLESIA JESUS DE LA DIVINA MISERICORDIA  « $ 102.265,73
Monto utilizado en el Ejercicio Financiero año 2008 $ 00,00
Monto a afectar en el Ejercicio Financiero año 2009 $ 102.265,73

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0205/09
ART 1º) APROBAR el Proyecto «Acondicionamiento de espacio verde pje. Bove» corres-
pondiente a la zona Nº 3 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto asignado
al mismo la suma de $ 90.948,08 (Pesos noventa mil novecientos cuarenta y ocho con 08/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 204/2009, siendo respon-
sables del mismo los vecinos que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre DNI. Domicilio
SORIA, Juan José 16.510.255 Pje. Santiago Bove Nº 452

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0206/09
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de titularidad, designando como únicos responsables de
la administración y rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo Local
de la Secretaría de la Producción, mediante a la Resolución Municipal Nº 0120/2009 de
fecha 19/01/2009, a la Sra. CARDONA, Natalia Andrea, Legajo Nº 4082/7 y/o al Sr. OYAR-
ZO CARDENAS, Juan Paúl, Legajo Nº 3651/0.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0207/09
ART 1º) AMPLIAR la Resolución Municipal Nº 0119/2009 de fecha 19/01/2009, desig-
nando como únicos responsables de la administración y rendición de la Caja Chica otor-
gada a la Dirección de Desarrollo Local de la Secretaría de la Producción, a la Sra. MO-
RAN Y FLORES, Cristina, Legajo Nº 3065/1 y/o Sr. CASTILLO, Claudio Alejandro,
Legajo Nº 2657/3.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0208/09
ART 1º) APROBAR el Proyecto «PAVIMENTACION Bº PERON I» correspondiente a la
zona Nº 5 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto asignado al mismo la
suma de $ 139.949,10 (Pesos ciento treinta y nueve mil novecientos cuarenta y nueve con
10/100), siendo el vecino responsable del mismo quien se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Documento Domicilio
LEVIN GUELNAO, Santiago Roberto DNI. Nº 18.858.695 Cámpora Nº 351

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0209/09
ART 1º) APROBAR el Proyecto «Intervención del espacio verde en Bº Telkien» corres-
pondiente a la zona Nº 9 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto asignado
al mismo la suma de $ 33.515,03 (Pesos treinta y tres mil quinientos quince con 03/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 226/2009, siendo responsables del
mismo los vecinos que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre DNI. Domicilio
CAPARROS, María Fernanda 22.138.539 Carlos Lisa Nº 2461
CORDOBA, Carlos Feliciano 12.425.721 Finocchio Nº 2455

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0210/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 01/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. LECUONA, Gonzalo Martín, DNI. Nº 21.656.865, representante de la Funda-
ción GEO y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 235/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor del Sr. LECUONA, Gonzalo Martín, representante de la Fundación GEO.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0211/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 273,21 (Pesos doscientos setenta y tres con 21/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor del Secretario de Obras y Servicios Públicos,
MMO. Julio BOGADO, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 317/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0212/09
ART 1º) APROBAR el nuevo cronograma del Llamado a Licitación Privada Nº 03/2009,
para la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE LA RED SEMAFORICA - AÑO
2009», la cual fue aprobada mediante Resolución Municipal Nº 0167/2009 en fecha 27/01/
2009, cuya apertura de sobres se realizará el día 10/02/2009 a la hora 15:00 en la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 183/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0213/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 01/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Sra. HERNANDEZ, Analis, DNI. Nº 28.585.868 y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 236/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. HERNANDEZ, Analis.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0214/09
ART 1º) ADMITIR, formalmente la procedencia del reclamo administrativo presentado por
la Sra. Elida Liliana CANTEROS, DNI. Nº 16.549.600.
ART 2º) HACER LUGAR, en cuanto al fondo de la cuestión planteada, al reclamo admi-
nistrativo por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 27/2009 de fecha 19/01/2009.
ART 3º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 27/2009 de fecha 19/
01/2009, en el domicilio sito en calle 25 de Mayo Nº 2.481, conforme la  L.P.A. Publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0215/09
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos) en concepto de Caja Chica,
a la Dirección General de Inspección de la Secretaría de Gobierno, conforme surge de la presente
Resolución y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, al Sr. Jaime ALDERETE, Legajo Nº 3709/5 y/o Sr. Osvaldo Omar BOERI,
Legajo Nº 1784/1, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enuncia-
do en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0216/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 01/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. RUSSO, Laura, DNI. Nº 29.151.041, representante de la empresa Choice Comu-
nicación Integral S.A. y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 237/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. RUSSO, Laura, representante de la empresa Choice Comunica-
ción Integral S.A.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0217/09
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio Específico «Formación Centros
Integradores Comunitarios (C.I.C.)» Provincia de Tierra del Fuego – Río Grande y sus
ANEXOS I, II, III, IV, V y VI de fecha 19/12/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría
de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
representada por el Subsecretario, Arq. BONTEMPO, Luís Alberto Rafael; la Provincia de
Tierra del Fuego, representada por la Presidente del Instituto Provincial de Vivienda, Dra.
MUÑIZ SICCARDI, Gabriela y el Municipio de Río Grande, representado por el Intendente
Municipal, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 327/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0218/09
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 04/2009, correspondiente a la
contratación de volquetes varios, que serán destinados en el Matadero Municipal, solicita-
do por el Departamento Zoonosis, siendo la apertura de sobres el día 10/02/2009 a la hora
15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 042/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente a la Categoría Programática: 112/03-03.02.02.00, por la suma total de $96.000,00
(Pesos noventa y seis mil) al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0219/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ENCHIEME Paola Soledad, DNI. Nº
25.157.670, según Informe Técnico Nº 066/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 463/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0220/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de subsi-
dio, destino manutención por siniestro de incendio, a favor del Sr. MANCILLA VILLA-
RROEL, Javier Mauricio, DNI. Nº 18.789.085, según Informe Técnico Nº 067/2009, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 473/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0221/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de subsi-
dio, destino manutención por siniestro de incendio, a favor del Sr. PEREZ CASTILLO, Juan
Carlos, DNI. Nº 92.529.534, según Informe Técnico Nº 068/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 472/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
ROSSO

RESOLUCION Nº 0222/09
ART 1º) AUTORIZAR la comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Buenos Aires,
a la Coordinadora de Gabinete de este Municipio Sra. Marianela Pita, Legajo Nº 3927/6, a
partir del día 09/02/2009 hasta el día 13/02/2009 inclusive.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de viá-
ticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0223/09
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 04/2009, correspondiente a la
adquisición de 225.000 (doscientos veinticinco mil) kilogramos de sulfato de aluminio, el que
será destinado a la potabilización del agua, en la planta potabilizadora «El Tropezón», soli-
citado por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuya
apertura de sobres se realizará el día 10/03/2009 a la hora 16:00, en la Dirección de Compras
de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 165/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la partida: 504/00 02 05 01 00, por la suma de $ 292.500,00 (Pesos doscientos
noventa y dos mil quinientos con 00/100) al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0224/09
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 05/2009, correspondiente a la
adquisición de dos (02) cuatriciclos y un (01) vehículo tipo utilitario, los que serán desti-
nados a la Dirección de Defensa Civil y al Departamento Zoonosis respectivamente solici-
tados por la Dirección de Transporte Municipal, siendo la apertura de sobres el día 17/02/
2009 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 5403/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente a la Categoría Programática: 109/00-04.02.01.03 por la suma total de $55.000,00
(Pesos cincuenta y cinco mil con 00/100) y a la Categoría Programática 112/02-04.02.01.03
por la suma total de $ 72.980,00 (Pesos setenta y dos mil novecientos ochenta con 00/100)
al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0225/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «SANEAMIENTO Y ASEO URBANO
2009 – PRIMERA ETAPA», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 900.000,00 (Pesos
novecientos mil con 00/100), según se detalla a continuación, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 369/2009.

Descripción Total
Equipos y transportes $ 634.880,00 
Bolsas de polietileno tipo consorcio $ 225.000,00 
Cemento $ 2.640,00 
Limpieza, aseo y fumigación (desinfectantes varios) $ 19.800,00 
Herramientas $ 17.680,00 
Presupuesto Total $ 900.000,00 

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0226/09
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 07/2009, para la ejecución de
la Obra: «CONSTRUCCION DEL CREMATORIO MUNICIPAL 1º ETAPA – AÑO 2009»,
siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 198.887,77 (Pesos ciento noventa y ocho mil
ochocientos ochenta y siete con 77/100), cuya apertura de sobres se realizará el día 23/02/
2009 a la hora 15:00 en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 107/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0227/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
08/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 93/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 03/04/2007, registrado bajo el Nº 4890 en fecha 10/07/2007,
y que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1516/2007 de fecha 10/07/2007,
celebrado entre la empresa PROALSA S.R.L. representada por el Sr. PROKOPIW, Guiller-
mo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 119/2008.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO
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RESOLUCION Nº 0228/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 19/
2008 de fecha 23/12/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Sr. MEDINA, Norberto Damián, DNI. Nº 29.413.806, representante de la empresa D&P
Construcciones y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5429/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MEDINA, Norberto Damián, representante de la empresa D&P
Construcciones.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0229/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 18/
2008 de fecha 23/12/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Sr. MEDINA, Norberto Damián, DNI. Nº 29.413.806, representante de la empresa D&P
Construcciones y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5431/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contractual,
a favor del Sr. MEDINA, Norberto Damián, representante de la empresa D&P Construcciones.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BOGADO

RESOLUCION Nº 0230/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 01/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. MARTIRENE, Roberto, DNI. Nº 7.794.367, representante de la Asociación ASAP
(Asociación Argentina de Presupuestos y Administración Financiera Pública) y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Finanzas, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 234/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARTIRENE, Roberto, representante de la Asociación ASAP
(Asociación Argentina de Presupuestos y Administración Financiera Pública).
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero se 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0231/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 001/2009 de fecha 05/01/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 001/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0232/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 004/2009 de fecha 05/01/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 004/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0233/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 006/2009 de fecha 05/01/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 006/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0234/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 003/2009 de fecha 05/01/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 003/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

LONGHI
BLANCO

RESOLUCION Nº 0235/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PIÑEYRO, Miriam
Liliana, DNI. Nº 28.765.508, según Informe Técnico Nº 046/2009, conforme las actuaciones

obrantes en el Expediente 353/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0236/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SILVERO, Josefa, DNI.
Nº 21.976.924, según Informe Técnico Nº 043/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 358/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar., archivar Publicar y cumplido.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0237/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. CALDERON POLANCO,
Oscar Segundo, DNI. Nº 92.062.767, según Informe Técnico Nº 035/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 364/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0238/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino movilidad y manutención por derivación, a favor de la Sra. ROMERO,
Yaquelina Sofía, DNI. Nº 31.454.006, según Informe Técnico Nº 049/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 444/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0239/09
ART 1º) AUTORIZAR el previsto para los premios de la Elección de la Reina de Carnaval,
desfile de Carnaval Infantil y desfile de Carnaval Mayor, según se detalla en el Anexo I de la
presente, siendo el monto total la suma de $ 59.800,00 (Pesos cincuenta y nueve mil ochocien-
tos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 59/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0240/09
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar hacia la Ciudad de Resistencia, Provincia
de Chaco y a la Localidad de San Javier, Provincia de Corrientes, el día 09/02/2009, con regreso el
día 18/02/2009, por el agente Municipal, Sr. RUEDA, Daniel Mario, Legajo Nº 2286/1.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realiza sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0241/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CONCHA DIAZ, Mabel
Janet, DNI. Nº 92.694.980, según Informe Técnico Nº 034/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 363/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0242/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
subsidio, destino movilidad y manutención por derivación, a favor del Sr. SOTOMAYOR,
Héctor Matías, DNI. Nº 32.130.735, según Informe Técnico Nº 050/2009, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 445/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO
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RESOLUCION Nº 0243/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. GONZALEZ, Adelaida,
DNI. Nº 11.887.738, según Informe Técnico Nº 047/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 443/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0244/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. LEVAGGI, Alicia Beatriz, DNI.
Nº F4.658.081, según Informe Técnico Nº 251/2009, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 441/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0245/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, de acuerdo a la Ordenanza Nº 1890/04, a favor de la «Asociación Civil de Padres
y Estudiantes Universitarios y Terciarios» (AS.CI.P.E.U.T.), representada por su Presidente
Sra. SARAVIA, Sixta Anita, DNI. Nº 10.493.428 y su Tesorera Sra. LOPEZ, Regina Isabel,
DNI. Nº 23.305.182, según Informe Técnico – Administrativo Nº 04/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 446/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0246/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. URBINA AVILA,
Graciela Ema, DNI. Nº 93.680.448, según Informe Técnico Nº 042/2009, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 359/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0247/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MOLINA COLIN, Eliza-
beth del Carmen, DNI. Nº 93.030.323, según Informe Técnico Nº 048/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 442/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0248/09
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de cien (100) frazadas de una plaza, para dotar al
Depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, a fin de dar cumplimiento a lo estipu-
lado en el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 2005/2004, por la suma aproximada de $7.000,00
(Pesos siete mil), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 448/
2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha ero-
gación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0249/09
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 289/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 0171/2009 de fecha 27/01/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero
año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0250/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 29/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
SOTOMAYOR, Cintia Yamila, DNI. Nº 33.991.975, y el Municipio de Río Grande, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 438/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0251/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Obras de fecha 12/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre el Sr. VIDAL, Javier Omar, DNI. Nº 27.029.656, y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 301/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIDAL, Javier Omar, DNI. Nº 27.029.656.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0252/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01/
2009 del Contrato Nº 01/2009 suscripta en fecha 15/01/2009, entre el Sr. ELCANO Edgar-
do, DNI. Nº 16.841.582, representante de la firma «EHE S.R.L.», y este Municipio represen-
tado por el Secretario de Gobierno, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, co-
rresponde al Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 01/2009 de fecha 07/01/2009, regis-
trado bajo el Nº 5765 en fecha 09/01/2009, y que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 045/2009 de fecha 09/01/2009, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 022/2009.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente deberá ser afectado a la
partida correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0253/09
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 01/2009, correspondiente a la ejecución
de la Obra «DEFENSA COSTERA EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE - 2º ETAPA PAR-
CIAL», a la Empresa «BESTAND S.A.», por la suma de $ 4.066.456,82 (Pesos cuatro millo-
nes sesenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis con 82/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 075/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0254/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 15/2009 de fecha 15/01/2009, celebrado entre este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y el Sr. ZARATE, Fabio Adrián,
DNI. Nº 16.206.023, según documentación obrante en el Expediente 308/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ZARATE, Fabio Adrián.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0255/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 20/2009 (SOYSP-DT) de fecha 21/01/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Juan Oscar, DNI. Nº 10.272.835, represen-
tante de la firma Holcims Constructora S.R.L., y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 433/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor del Sr. TAPIA, Juan Oscar, representante de la firma Holcims Constructora S.R.L.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0256/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 21/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 21/01/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. TIELAS, Manuel Félix, DNI. Nº 7.704.052, titular
de la firma El Taller, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
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Públicos, según documentación obrante en el Expediente 403/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TIELAS, Manuel Félix, titular de la firma El Taller.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0257/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 18/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 21/01/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, René Víctor, DNI. Nº 23.565.147, repre-
sentante de la firma Sanso Construcciones, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 305/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SANCHEZ, René Víctor, representante de la firma Sanso Cons-
trucciones.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0258/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 001/2009 de fecha 05/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la pre-
sente, celebrado entre el Sr. CHAMORRO, Ángel Darío, DNI. Nº 11.268.779, representante
de ASIPROF S.A. Empresa de Seguridad, y el Municipio de Río Grande, representada por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 191/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CHAMORRO, Ángel Darío, representante de ASIPROF S.A.
Empresa de Seguridad.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0259/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 14/2009 (SOYSP-DPYJ) de fecha 15/01/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro, DNI.
Nº 23.805.789, representante de la empresa Transporte Marcelo, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 400/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro, representante de la empresa
Transporte Marcelo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0260/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, «ACTA DE RENEGOCIA-
CION DE CONTRATOS» de fecha 07/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SCARPATI, Antonio, Apoderado de la empresa Agrotécnica
Fueguina SACIF, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según docu-
mentación obrante en el Expediente 055/2009.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes de la presente, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Remitir copia de la presente al Concejo Deliberante,
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0261/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 005/2009 de fecha 05/01/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «AMDJ» Nº 005/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0262/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y movilidad por derivación, a favor de la Sra. MEDINA, Verónica del
Carmen, DNI. Nº 21.737.936, según Informe Técnico Nº 069/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 497/2009.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0263/09
ART 1º) AUTORIZAR los pagos correspondientes al Ejercicio Financiero 2009 y su respec-
tiva imputación, del Contrato de Obra Nº 177/2008 (SOYSP-DOP) registrado bajo el Nº
5647 en fecha 05/11/2008 y que fuera aprobado por Resolución Municipal Nº 1853/2008 de
fecha 05/11/2008, suscripto entre este Municipio y la Empresa COMMERCIAL CARPETS
S.A. representada por el Sr. José Adrián BAJAR, DNI. Nº 18.138.796, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4555/2008, de acuerdo al siguiente detalle:

CONCEPTO IMPORTE
Contrato de Obra Nº 177/2008 - RM 1853/2008 $ 1.591.365,76
Importes certificados al 31/12/2008 $ 941.741,95
importe a afectar en ejercicio  financiero 2009 $ 649.623,81

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0264/09
ART 1º) DAR DE BAJA a partir del día 02/02/2009, del Decreto Municipal Nº 0005/2009,
del Programa de Formación y Capacitación Laboral, suscripto entre este Municipio y el Sr.
DOS SANTOS LEITE Jeremías, DNI. Nº 35.356.984.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será  imputado al corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0265/09
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 467/2009.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

USHUAIA 10/01/2009 10/01/2009 06:00hs 22:30hs
USHUAIA 11/01/2009 11/01/2009 09:00hs 21:00hs
USHUAIA 24/01/2009 26/01/2009 16:00hs 01:00hs
USHUAIA 01/02/2009 01/02/2009 08:00hs 20:00hs

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0266/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «PLUVIAL CABO DE HORNOS», sien-
do su Presupuesto Oficial la suma de $ 98.121,25 (Pesos noventa y ocho mil ciento vein-
tiuno con 25/100) según se detalla en el ANEXO I de la presente, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 440/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0267/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZON-
TAL – AÑO 2009», siendo su Presupuesto Oficial la suma de $200.000,00 (Pesos doscientos
mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 434/2009 y al siguiente detalle:

Descripción unid. Medida cant. precio Total
SEÑALIZACION VERTICAL    
mano de obra + insumos varios GL 1.00 $ 125,000.00
SEÑALIZACION HORIZONTAL    
insumos varios GL 1.00 $ 75,000.00
Presupuesto Total   $ 200,000.00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria correspon-
diente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0268/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS –
ZONA NORTE – AÑO 2009», consiste en la rehabilitación mantenimiento y conservación
de las plazas y plazoletas ubicadas en la zona norte de nuestra ciudad según se detalla en
listado adjunto como ANEXO I de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la suma de
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$406.359,85 (Pesos cuatrocientos seis mil trescientos cincuenta y nueve con 85/100), se-
gún se detalla en el ANEXO II de la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 517/2009.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 06/2009, para la ejecución de
los trabajos correspondientes a la obra «MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA NOR-
TE – AÑO 2009», siendo la apertura de sobres el día 18/02/2009 a la hora 15:00 en la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0269/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y salud, a favor de la Sra. PINTOS, María Ofelia, DNI. Nº
11.653.679, según Informe Técnico Nº 054/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 479/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0270/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 30/01/2009, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Sra.
GONZALEZ Martina Leonor, DNI. Nº F4.938.602, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 504/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0271/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 13/2009 (SOYSP-DPYJ) de fecha 13/01/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, DNI. Nº 18.045.218,
representante de la firma Hernán Meneses, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 309/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor de la Sra. MIRANDA, Haydee Matilde, representante de la firma Hernán Meneses.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0272/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 16/2009 (SOYSP-DPYJ) de fecha 20/01/2009, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos, DNI. Nº 13.732.668, represen-
tante de la firma C.R.I., y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, según documentación obrante en el Expediente 306/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos, representante de la firma C.R.I.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0273/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 02/2009 (SOYSP-DOSM) de fecha 27/01/2009, celebrado entre el Sr.
LAGRUZ, Ramón Rolando, DNI. Nº 24.249.012, representante de la firma M y R Transporte,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 419/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Ramón Rolando, DNI Nº 24.249.012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0274/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 19/2009 (SOYSP-DOV) de fecha 21/01/2009, celebrado entre el Sr. SCHMIT
PEDRO PAULO, DNI. Nº 11.900.247, titular de la firma «SCHMIT – SCHMIT – TRANS-
PORTE DE ARIDOS», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 439/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SCHMIT PEDRO PAULO, DNI. Nº 11.900.247, titular de la firma
« SCHMIT – SCHMIT – TRANSPORTE DE ARIDOS».

ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0275/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 22/2009 (SOYSP-DOP) de fecha 21/01/2009, celebrado entre el Sr. TIELAS
MANUEL FELIX, DNI. Nº 7.704.052, titular de la firma “EL TALLER”, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Inten-
dente Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 402/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contractual,
a favor del Sr. TIELAS MANUEL FELIX, DNI, Nº 7.704.052, titular de la firma “EL TALLER”.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0276/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Inmueble N° 27/08 de fecha 25/11/2008, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre el Sr. Diego Martín AGNELLI, DNI. Nº 24.663.865 Apoderado del Sr. Juan
Castellanos Bonillo, DNI. Nº 17.380.606 y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 174/2009.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2009.
 ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0277/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de la Tercera Edad, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales, a la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TELLO, María del Car-
men, Legajo Nº 3173/9, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir tareas como ad-
ministrativa en el Polideportivo de la Margen Sur.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0278/09
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 15/2009 de fecha 26/01/2009,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra “AMDJ» Nº 020/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0279/09
ART 1º) AUTORIZAR la Afectación Presupuestaria y los pagos mensuales durante el
Ejercicio Financiero 2009, de la suma de 6.000,00 (Pesos seis mil) por el periodo compren-
dido a partir del 01/01/2009 al 31/12/2009, lo que totaliza la suma de $72.000,00 (Pesos
setenta y dos mil), correspondiente al CONVENIO DE COLABORACION de fecha 18/04/
2008, registrado bajo el Nº 5368 celebrado entre la Cámara de Comercio, Industria y Produc-
ción de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2325/2008
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0280/09
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Se-
cretaría de Gobierno, a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Ramón Aldo, Lega-
jo Nº 3516/5, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como administrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0281/09
ART 1º) APROBAR el Proyecto «CAPACITACION EN CRIA DE  AVES DE CORRAL»
correspondiente a la zona Nº 7 del Presupuesto Participativo año 2008, siendo el monto
asignado al mismo la suma de $ 33.883,32 (Pesos treinta y tres mil ochocientos ochenta y tres
con 32/100), en un todo de acuero a la documentación obrante en el Expediente 067/2009,
siendo los vecinos responsables del mismo quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Documento Domicilio
NANCUL MONTIEL, Sonia del Carmen DNI. Nº 92.982.944 Chacra Frutillar B° Los Productores
RIFFO, Inés del Carmen DNI. Nº 21.640.046 Chacra Reiguen B°Los Productores

ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 0282/09
ART 1º) RECHAZAR, el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Daniel OYARZUN,
DNI. Nº 17.887.815.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 33/2009 de fecha 22/
01/2009, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 0283/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
002/2009 de fecha de fecha 06/02/2009, y que fuera suscripto entre este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Asuntos Sociales, y el Sr. Guillermo Fedorco, DNI. Nº 13.823.766,
en su carácter de Productor del Concierto del cantante «Ismael Serrano, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 0496/2009.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0284/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
y asimismo la extensión de una orden de pasaje vía aérea tramos USHUAIA / BUENOS AIRES
/ USHUAIA, a favor de la Sra. LEAL CASTILLO, Ximena Patricia, DNI. Nº 18.789.043, los
que tienen como destino, la manutención y el traslado por derivación de un familiar, según
Informe Técnico Nº 091/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 533/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0285/09
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS –
ZONA SUR – AÑO 2009», consiste en la rehabilitación mantenimiento y conservación de
las plazas y plazoletas ubicadas en la zona sur de nuestra ciudad según se detalla en listado
adjunto como ANEXO I de la presente, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 127.104,48
(Pesos ciento veintisiete mil ciento cuatro con 48/100), según se detalla en el ANEXO II de
la presente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 532/2009.
ART 2º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 09/2009, para la ejecución de
los trabajos correspondientes a la obra «MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA SUR
– AÑO 2009», siendo la apertura de sobres el día 19/02/2009 a la hora 15:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0286/09
ART 1º) INCORPORAR por el período 02/02/2009 al 31/03/2009, en el Decreto Muni-
cipal Nº 0005/2009, Programa de Formación y Capacitación Laboral, suscripto entre este
Municipio y el Sr. GODOY José Adrián, DNI. Nº 32.473.383.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será  imputado al corres-
pondiente Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto. Pu-
blicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0287/09
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 10/2009, para la Adquisición
de 12.000 (doce mil) kilogramos de fluoruro de sodio el cual será utilizado para la produc-
ción de agua potable, solicitado por la Dirección de Obra Sanitarias Municipal, cuya aper-
tura de sobres se realizará el día 23/02/2009 a la hora 16:00 en la Dirección de Compras
dependiente de la Secretaría de Finanzas de este Municipio, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 161/2009.
ART 2º) EL PRESENTE trámite se encuentra afectado presupuestariamente a la Categoría
Programática: 504/00 – Objeto del Gasto: 02.05.01.00, por la suma de $116.440,00 (Pesos
ciento dieciséis mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), en el Ejercicio Financiero 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0288/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. LELLES, Belkis Mabel,
DNI. Nº 14.333.654, según Informe Técnico Nº 070/2009, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 498/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0289/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FLEITAS RUIZ, Gra-
ciela Beatriz, DNI. Nº 35.219.686, según Informe Técnico Nº 064/2009, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 480/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0290/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLIN AGÜERO, Mario Rubén, DNI. Nº
18.775.591, según Informe Técnico Nº 058/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 484/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0291/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DELGADO NA-
GUELQUIN, Emilda Irene, DNI. Nº 92.730.663, según Informe Técnico Nº 060/2009, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 476/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0292/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, María José, DNI. Nº 33.169.786, según
Informe Técnico Nº 057/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 475/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0293/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES, Fabiana Alejandra, DNI. Nº
22.945.354, según Informe Técnico Nº 053/2009, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 477/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0294/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ANDRADE AGUILAR,
Oliva del Carmen, DNI. Nº 92.829.351, según Informe Técnico Nº 056/2009, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 482/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0295/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SERON HUEICHA,
Elsa Virginia, DNI. Nº 93.861.343, según Informe Técnico Nº 059/2009, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 487/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0296/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 300,00 (Pesos trescientos), en concepto de sub-
sidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ESPAÑA CARDENAS,
Margarita del Carmen, DNI. Nº 92.453.721, según Informe Técnico Nº 063/2009, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 486/2009.



15Río Grande, 13 de febrero de 2009 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0297/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. ESCOBAR, Sonia Beatriz, DNI. Nº 23.189.508, según
Informe Técnico Nº 062/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 485/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0298/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. IBAÑEZ, Fani Georgi-
na, DNI. Nº 28.195.141, según Informe Técnico Nº 052/2009, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 481/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0299/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de subsidio,
destino manutención y adquisición de materiales para reconstrucción de vivienda siniestrada,
a favor del Sr. CALBUYAHUE HUICHAQUELEN, Luís Antonio, DNI. Nº 18.832.164, según
Informe Técnico Nº 065/2009, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 483/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 0300/09
ART 1º) AUTORIZAR los pagos correspondientes al Ejercicio Financiero 2009 y su
respectiva imputación, del Contrato de Obra Nº 093/2007 (SOYSP-DOP) registrado bajo
el Nº 4890 en fecha 10/07/2007 y que fuera aprobado por Resolución Municipal Nº 1516/
2007 de fecha 10/07/2007, suscripto entre este Municipio y la Empresa PROALSA S.R.L.
representada por el Sr. Guillermo Daniel PROKOPIW, DNI. Nº 11.786.837, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 1277/2008, de acuerdo al siguiente detalle:

CONCEPTO IMPORTE
Contrato de Obra Nº 93/2007 - RM 1516/2007 $ 3,950,263.60
Importes certificados al 31/12/2008 $ 2,798,868.62
importe a afectar en ejercicio  financiero 2009 $ 1,151,394.98

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0301/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 01/2009 (SOYSP-DOSM) de fecha 27/01/2009, celebrado entre el Sr. LA-
GRUZ, Ramón Rolando, DNI. Nº 24.249.012, representante de la firma M y R Transporte,  y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según docu-
mentación obrante en el Expediente 418/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Ramón Rolando, DNI Nº 24.249.012.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0302/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 017/2009 (SOYSP-DPYJ) de fecha 20/01/2009, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Carlos, DNI. Nº 13.732.668,
representante de la firma C.R.I., y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 387/2009.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2009.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos, representante de la firma C.R.I.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0303/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación Bien
de Uso Nº 251/2008 (SOYSP-DOP) de fecha 03/12/2008, celebrado entre el Sr. RUMA-
CHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº 14.061.293, representante de la firma «JP VIAL S.A.», y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 5273/2008.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2008 efectuada por Secretaría de Finanzas y que luce a fojas 05
(cinco) del expediente de referencia.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº 14.061.293, represen-
tante de la firma «JP VIAL S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 0304/09
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el ACTA ACUERDO DE
RESCISION, del ACTA MODIFICATORIA del CONTRATO DE OBRA Nº 086/2007
(SOYSP-DOP), que se adjunta y forma parte de la presente, suscripto en fecha 05/01/2009,
entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI. Nº 13.759.293 y este Municipio represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante
en los Expedientes 0137/2007 y Expediente Nº 2468/2007.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de febrero de 2009.

MARTIN
BOGADO

0111/09: OTORGAR Licencia Deportiva, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
COSTILLA, Diego Ricardo, Legajo Nº 3904/7, dependiente de la Dirección de Deportes de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desde el día 21/01/2009 al día 02/02/2009
inclusive, quien participará del 1º Campo de Entrenamiento de Judo a realizarse en las ins-
talaciones del CENARD en la provincia de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo esti-
pulado en el Artículo 3º de la Ley 389 (LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 03/02/09

0112/09: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/01/
2009, al agente Municipal, Sr. OYARZO, José Ricardo, Legajo Nº 1100/9, dependiente de la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 05/02/09

0113/09: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «C» - Capítulo
III - LICENCIAS ESPECIALES - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/
79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a partir del día 07/01/2009 al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRINI, Daniel Carlos, Legajo Nº 988/1, dependiente de la
Dirección Municipal de Informática y Cómputos de la Secretaría de Finanzas. 05/02/09

0114/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5020618, dominio FFR 420, propiedad del Señor
MARTINEZ, DARIO GABRIEL D.N.I. Nº 27.321.752 y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N/2009,
motor Nº 5K5050250, dominio HSD 075, que prestará servicio en la Agencia de Remis
«ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 21. 10/02/09

0115/09: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P BASE 1.6N/2005, motor Nº 5K5016122, dominio EVQ 006, propiedad del Señor
PEÑARANDA, CECILIO D.N.I. Nº 12.287.451 y HABILITAR en su reemplazo la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE/2008, motor Nº
K7MF710Q004955, dominio HQT 006, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 8, con Legajo Municipal Nº 117. 10/02/09

0116/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle BELGRANO Nº 1120;
cuya superficie alcanza un total de 24,00 mts2 propiedad de la Sra. BARRIENTOS QUETAL-
PILLAN, MAGDALEN IDA, C.U.I.T. Nº 27-18819842-8; en el rubro «ELABORACION
DE HIELOS (EXCEPTO HIELOS SECOS)», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «LOS PINGUINOS», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra
«B» Nº 0274/2009. 10/02/09

0117/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI Nº 520; cuya
superficie alcanza un total de 750,00 mts2 propiedad de la Sra. GRANJA, MARIA DEL CAR-
MEN, C.U.I.T. Nº 27-18715983-6; en el rubro «VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUC-
CION, VENTA DE ARTICULOS DE MADERA, MUEBLES Y ACCESORIOS, PINTURAS Y
SANITARIOS», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «MC GRANJA», de acuer-
do a la documentación obrante en el expediente Letra «G» Nº 0143/2009. 10/02/09

0118/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle KEKAUH Nº 336; cuya
superficie alcanza un total de 25,00 mts2 propiedad de la Sra. CALLORDA, MARIA CECI-
LIA, C.U.I.T. Nº 27-94071973-4; en el rubro «KIOSCO, VENTA DE BEBIDAS ALCOHO-
LICAS SIN CONSUMO EN EL LUGAR, COTILLON, JUGUETERIA, LIBRERÍA, VEN-
TA DE ARTESANIAS, BIJOUTERIE», categoría «02»; que girará bajo la denominación de
«TRIGO FRESCO», de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «C» Nº
0275/2009. 10/02/09
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0119/09: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio legal de la calle ALTE. GUI-
LLERMO BROWN Nº 801; perteneciente al Sr. GALLARDO SALMAN, GABRIEL ABRA-
HAM ELIECER, C.U.I.T. Nº 20-23441135-8; en el rubro «SERVICIO DE ELABORA-
CION DE DATOS – PROGRAMADOR DE COMPUTACION», categoría «03»; que gi-
raba bajo la denominación de «SALMAN SERVICIOS», de acuerdo a la documentación
obrante en el expediente Letra «S» Nº 1226/2007. 10/02/09

0120/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DENOMINACION, del comercio propiedad
del Sr. BEEKHUIS, RICARDO ANTONIO, C.U.I.T. Nº 20-08432289-0, que funciona en los
rubros «COSMETICOS – PERFUMERIA – INSTITUTO INTEGRAL DE BELLEZA»,
categoría «04» bajo la denominación de «MARTA HARFF» sito en el domicilio de la calle
ROSALES Nº 371; cuya superficie alcanza un total de 45,65 mts2; el cual a partir del día de
la fecha tendrá como NUEVA DENOMINACION de «GARDEN COSMETICA NATU-
RAL». 10/02/09

0121/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle CORDOBA Nº 694;
cuya superficie alcanza un total de 74,00 mts2 propiedad de KASHEM S.A., C.U.I.T. Nº 30-
67064979-9; en el rubro «VENTA DE ABERTURAS DE MADERA», categoría «03»; que
girará bajo la denominación de «KASHEM S.A.», de acuerdo a la documentación obrante
en el expediente Letra «K» Nº 0276/2009. 10/02/09

0122/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBRO Y CAMBIO DE DENOMINACION,
del comercio perteneciente al  Sr. EIZMENDI, MARIO CESAR, C.U.I.T. Nº 20-08110878-2,
que funciona en el rubro «EMPRESA CONSTRUCTORA», categoría «01» bajo la denomi-
nación de «ARQUINTEL» sito en el domicilio de la calle FORGACS Nº 1422; siendo su
NUEVO RUBRO, el de «FABRICACION DE MUEBLES Y ACCESORIOS» su categoría
«01» y su NUEVA DENOMINACION será la de «EQUIPAMIENTOS ESPECIALES», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 0192/1979. 10/02/09

0123/09: AUTORIZAR EL CAMBIO DOMICILIO Y AMPLIACION DE RUBRO, del
comercio perteneciente al  Sr. MOLINA, HECTOR FABIAN, C.U.I.T. Nº 20-22053736-7,
que funciona en el rubro «PELUQUERIA», categoría «05» bajo la denominación de
«PELO´S» sito en la calle J.B. THORNE Nº 1007; siendo su NUEVO DOMICILIO el de
la calle J.B. THORNE Nº 1040; cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2 ANEXAN-
DO LOS RUBROS «MASAJES Y CAMA SOLAR», categoría «03», habiendo dado cum-
plimiento a las normas en vigencia. 10/02/09

0124/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle EL CANO Nº 102; cuya
superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad de la Sra. GONZALEZ CLEMENTINO,
MARIA MAGDALENA, C.U.I.T. Nº 27-03672266-0; en el rubro «VENTA DE PANIFI-
CADOS, CONFITERIA, SALON DE TE», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «PANADERIA LA FUEGUINA 2», de acuerdo a la documentación obrante en el
expediente Letra «G» Nº 0277/2009. 10/02/09

0125/09: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 881; cuya
superficie alcanza un total de 25,00 mts2 propiedad del Sr. PERALTA, HUGO ALBERTO,
C.U.I.T. Nº 20-23522249-4; en el rubro «IMPRENTA», categoría «04»; que girará bajo la
denominación de «IMPRESOS PUBLIMOVIL», de acuerdo a la documentación obrante en
el expediente Letra «P» Nº 0282/2009. 10/02/09

0126/09: HABILITAR, al Señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO D.N.I. 14.102.316
en el Servicio de TAXI-FLET, con la unidad automotor marca KIA, modelo K-2700 II 4x4/
2008, motor Nº J2495159, dominio HNC 468, quien prestara Servicio con el Interno Nº 79.
10/02/09
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte                  Concepto

2/2 0064 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORD. Nº 2620/08.-
2/2 0065 AUTORIZAR PAGO ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/2009.-
2/2 0066 5190/08 AUTORIZAR REINTEGRO DE GASTOS A FAVOR DE LA FIRMA CHOICE COMUNICACION INTEGRAL.-
2/2 0067 395/09 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA PRODUCCIONES FC «B» Nº 0001-00000186.-
2/2 0068 394/09 AUTORIZAR PAGO FM UNIVERSO FC «B» Nº 0001-00000411.-
2/2 0069 325/09 AUTORIZAR PAGO ANDREA M. NOLASCO FC «C» 0001-0000002.-
2/2 0070 266/09 AUTORIZAR PAGO PETROFUEGUINA S.A FC «B» Nº 0002-00007841.-
2/2 0071 166/09 AUTORIZAR PAGO CAMAC FC «B» Nº 0001-00000372.-
2/2 0072 171/09 AUTORIZAR PAGO SIST ALDO CONSTANTE FC «B» Nº 0008-00003358.-
2/2 0073 173/09 AUTORIZAR PAGO SERVICIO INTEGRAL ALEM S.R.L FC «B» Nº 0034-00000727.-
2/2 0074 159/09 AUTORIZAR PAGO L.A. REPUESTOS FC «B» Nº 0001-00001261.-
2/2 0075 4198/07 AUTORIZAR DEVOLUCION GTIA. FDO DE REPARO Nº 161/07 A FAVOR DE SPLENDIANI DAVID CLAUDIO.-
2/2 0076 396/09 AUTORIZAR PAGO PRO-IMÁGENES PRODUCCIONES FC «B» Nº 0002-00000125.-
4/2 0077 37/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE OFERTA DE LA LIC. PRIVADA Nº 32/08 A FAVOR DE TV GROUP
4/2 0078 92/09 AUTORIZAR PAGO ROSA E. ARAVENA PRODUCCIONES FC «C» Nº 0001-00000118.-
4/2 0079 102/09 AUTORIZAR PAGO SER-VIR S.H. FC «B» Nº 0001-00000148.-
4/2 0080 2813/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE FONDO DE REPARO DEL CONT. DE OBRA Nº 135/08 A FAVOR DE FORESTAL

TIERRA DEL FUEGO S.R.L.
4/2 0081 245/09 AUTORIZAR DEVOLUCION DE DEPOSITO DEL CONT. NO REALIZADO A FAVOR DE J.D. SERVICIOS.-
5/2 0082 390/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE T. DEL FUEGO FC «C» Nº 0002-00000198.-
5/2 0083 447/09 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. FC Nº 000001433000032000090105-00005-00093/ 13-93/ 14-93/

16-93/ 17-93/ 18-93/ 19-93/ 20-93/ 22-93/ 23-93/ 24-93/ 25-93/ 26-93/ 29-93/ 30-93/ 31-93/ 32-93/ 33-93/
34-93/ 35-93/ 36-93/ 37-93/ 41-93/ 43-93/ 44-93/ 45-93/ 46-93/ 47-93/ 48-93/ 50-93/ 51-93/ 52-93/ 53-93/
54-93/ 55-93/ 56-93/ 57-93/ 58-93/ 59-93/ 60-93/61-93/ 62-93/ 63-93/ 64-93/ 66-93/ 68-93/ 71-93/ 72-93/
73-93/ 74-93/ 75-93/ 76-93/ 77-93/ 78-93/ 79-93/ 80-93/ 81-93/ 82-93/ 83-93/ 84-93/ 85-93/ 86-93/ 87-93/
88-93/ 89-93/ 90-93/ 91-93/ 92-93/ 93-93/ 00000143330000820090105-00001/00005/ 3-5/ 4-5/ 5-5.-

/2 0084 43/09 AUTORIZAR PAGO NEXO S.R.L. FC «B» Nº 0003-00009337.-
5/2 0085 431/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034904/ 913/ 918.-
5/2 0086 261/09 AUTORIZAR PAGO DON ALDO REPUESTOS FC «B» Nº 0001-00088635.-
5/2 0087 432/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034906/ 907/ 908/ 909/ 910/ 912/ 914/ 915/ 916/ 917/

919/ 920/ 921/ 922/ 923.-
5/2 0088 426/09 AUTORIZAR PAGO EL DIARIO DEL FIN DEL MUNDO FC «B» Nº 0001-00008915/ 8924.-
5/2 0089 427/09 AUTORIZAR PAGO SER-VIR S.H. FC «B» Nº 0001-00000149.-
10/2 0090 449/09 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 FC «C» Nº 0001-00002239/ 2240/ 2242/ 2243/ 2244/ 2245/ 2246/ 2247/ 2248/ 2249/

2251/ 2252/ 2253/ 2255/ 2256/ 2261/ 2262.-
10/2 0091 136/09 AUTORIZAR PAGO COTILLON FANTASIA FC «B» Nº 0001-00001949.-
10/2 0092 1971/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DE OFERTA Y ADJUDICACION DE LA LIC. PRIVADA Nº 17/08 A FAVOR DE

CASCO TERESA.-
10/2 0093 392/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE T. DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00000199.-
10/2 0094 493/09 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC «B» Nº 0002-00012584.-
10/2 0095 389/09 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PROVINCIA DE T. DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00000187.-
10/2 0096 4610/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DE CONTRATO Nº 213/08 A FAVOR DE HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L-
10/2 0097 5065/08 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GTIA. DE CONTRATO Nº 243/08 A FAVOR DE HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L-
11/2 0098 518/09 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC «B» Nº 0050-00001343.-
11/2 0099 63/09 ADJUDICAR EL CONCURSO DE PRECIOS Nº 03/09 A FAVOR DE PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L.-
11/2 0100 4802/08 AUTORIZAR IMPUTACION CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FINANCIERO AÑO 2009 CORRESPONDIENTE

AL PROYECTO PIEDRA LIBRE.-
12/2 0101 332/09 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. FC «B» Nº 0003-00049436.-
12/2 0102 5174/08 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LOS TRES RIOS FC «B» Nº 0001-00000127.-
12/2 0103 5028/08 AUTORIZAR PAGO MATAFUEGOS RIO GRANDE FC «B» Nº 0002-00110780; SOLDASUR S.R.L. FC «B» Nº 0008-00058617.-
12/2 0104 501/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034946/ 947/ 949/ 950/ 951/ 952/ 954/ 955/ 956/ 957/

958/ 960/ 961.-
12/2 0105 178/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034905/ 911/ 924/ 945/ 948/ 959.-
12/2 0106 513/09 AUTORIZAR PAGO LU 88 - TV CANAL 13 - RIO GRANDE FC «C» Nº 0001-00003523/ 3524/ 3525/ 3526.-
12/2 0107 511/09 AUTORIZAR PAGO FEDERICO IBARRA HOTEL FC «B» Nº 0006-00009369/ 9383.-
12/2 0108 371/09 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE S.A. FC «B» Nº 0001-00034835/ 890.-
12/2 0109 690/07 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA GTIA. DE OFERTA DE LA LIC. PRIVADA Nº 54/06, DE LA GTIA. DE CONTRATO

Y DEL FONDO DE REPARO DEL CONTRATO DE OBRA Nº 11/07.-
12/2 0110 1856/06 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA GTIA. DE OFERTA DE LA LIC. PUBLICA Nº 02/06, DE LA GTIA. DE CONTRATO

Y DEL FONDO DE REPARO DEL CONTRATO DE OBRA Nº 93/06.-
12/2 0111 4802/08 AUTORIZAR PAGO PEREZ PAOLA MELINA FC «C» Nº 0001-00000011.-
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RESOLUCION Nº 114/08
ART 1º) DEJAR sin efecto la Resolución Nº 082/2008 de fecha 23/10/2008 por la cual se
aplicaba una  sanción disciplinaria consistente en tres (03) días de suspensión al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. José Fabián Rivero, Legajo Nº 1657/8, dependiente de la
Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Río Grande, 22 de diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 001/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período NO-
VIEMBRE/2008, por el personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
1147/9 MORILLA, Carlos 12 12 08
1027/8 BARRIENTOS, Juan 2 No registra 07
2601/8 LOPEZ, Jorge 25 No registra 17
2637/9 LUNA, Juan No registra 04 No registra
3485/1 LOPEZ, Antonio No registra 26 15
3048/1 CABRERA, Aldo Luis No Registra 20 8

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.009.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 06 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 002/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias, ejecutadas en el período Diciem-
bre/2008 por el personal dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO Nº NORMALES AL 50 % Al 100 %
MANCILLA Jose Raul 412/0 No registra 09 06
VIZCARRA, Ricardo 1151/7 70 56 56
MAICHIL, Manuel 1254/8 81 39 13
PAEZ, Domingo 1788/4 45 21 32
VARGAS, Manuel 1918/6 02 15 No Registra
RODA, Alcides 2005/2 88 23 12
SANCHEZ, Miguel 2538/1 67 25 12
CAMPO, José 2735/9 08 22 12
ARISTA, Bernardo 2749/9 74 39 13
MARQUEZ BARBOZA, Raúl 2969/6 23 04 06
GUTIERREZ, Marcelo 3210/7 73 24 13
PERALTA, Hugo 3462/2 02 16 23
SALAS JOSE 3781/8 09 16 15
SERRANO, Nelson 3791/5 16 10 08
GOMEZ, Angel 4026/6 18 28 25
PEREZ, Juan 4195/5 16 25 20
VILTE, Pablo 4196/3 37 26 20
ENCISO, Walter 4267/6 33 12 15
CUENTILLI, Néstor 4268/4 34 24 20
MONZON, Ramón 4269/2 45 36 35
LEGUIZAMON, Silvio 4270/6 No registra 15 34
MAC LACHLAN, Rodolfo 4271/4 24 30 37

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.009.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 09 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 003/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Noviem-
bre/2008, por personal dependiente de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO y NOMBRE LEGAJO Nº NORMALES AL 50%
AQUINO,Fernando A. 4145/9 12 No Registra
GODOY.José A. 4146/7 25 05
GILARDI, Sergio 4191/2 24 05

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.009.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 09 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 004/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período DICIEM-
BRE/2008, por el personal dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDO y NOMBRE LEGAJO Nº NORMALES AL 50% AL 100 %
ASENCIO, José 0373/5 60 15 No registra
ASTUDILLO, Juan 0669/6 60 10 No Registra
VARGAS, Miguel 1079/1 66 21 04
MONTES, Miguel 1578/4 54 10 No registra
FUENTEALBA, Luis 2607/8 68 15 04
VARGAS, José Luis 2618/2 75 15 04
OVANDO, Luis Félix 2630/1 48 30 30
SANCHEZ, Pedro 2635/2 68 15 No registra
PIÑERO, Carlos 2671/9 70 30 40
PEREYRA, Rosa 2930/1 08 10 No Registra
ARMELLA, Mario 2963/7 74 15 No registra
RAMIREZ, Marcelo 2987/4 70 15 No registra
SALAZAR, Daniel 2988/2 80 20 10

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.009.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 005/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Noviem-
bre/2008 y Diciembre/2008, por el Agente Municipal Miguel Freijedo, Leg. 3080/5, depen-
diente de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
enunciado en el Considerando de la presente.
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.009.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 006/09
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período DICIEM-
BRE/2008, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %
1002/9 VARGAS, Luis 16 16 57
1101/1 SANCHEZ, Juan 7 14 No registra
1181/9 MANSILLA, Víctor No registra 33 04
1182/7 UTROVICIC, Carlos 86 43 41
1238/6 NUÑEZ, Ramón 31 42 13
1661/6 PACHECO, Oscar No registra 05 No registra
2275/6 BARRIA, Rubén 31 42 13
2731/6 FUENTES, Guillermo 11 20 22
3614/5 RODRIGUEZ, Nicolás 15 No registra No registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.009.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 12 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 007/09
ART 1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en veintiún (21) días de suspensión
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ángel Santos, SANCHEZ, Legajo Nº 4152/1,
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por aplicación de lo dispuesto por el Articulo 31º - Inc. «b» de la Ley Nº 22140
(REGIMEN JURIDICO BASICO DE LA FUNCION PUBLICA)
ART 2º) POR la Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al descuento  de
los días inasistidos y los que cumpla con la correspondiente sanción – Total (25) veinticin-
co días.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de enero de 2009.

BOGADO

RESOLUCION Nº 008/09
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Municipal Nº 712 al M.M.O. NAVARRO TORRES, Pascual Sebastian, Matrí-
cula Profesional Nº 809 del Consejo Profesional de la Agrimensura, Ingeniería y Arquitec-
tura de la Provincia de Santa Cruz, en un todo de acuerdo al informe emitido por la Dirección
de Obras Particulares, y a lo establecido por la Reglamentación vigente.
ART 2º) TOMEN CONOCIMIENTO la Dirección de Obras Particulares. Notifíquese al
interesado. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido . ARCHIVESE.
Río Grande, 30 de enero de 2009.

BOGADO
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RESOLUCION Nº 0398/08
ART.  1º) APROBAR la Rendición de la Caja Chica  de la Dirección de la Juventud  de la
Agencia de Deportes y Juventud, por la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100),
otorgada a través del DECRETO MUNICIPAL Nº 0134/2008, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 396/2008 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado de la Categoría Programática 400-4 y el objeto del
gasto de la partida 02.01.01, la suma de $ 360,00 (Pesos trescientos sesenta con 00/100), de
la partida 02.05.05., la suma de $ 81,20 (Pesos ochenta y uno con 20/100), de la partida
02.06.06, la suma de  $ 98,00 (Pesos noventa y ocho con 00/100), de la partida 02.07.04, la
suma de $ 48,00 (Pesos cuarenta y ocho con 00/100), de la partida 02.07.07, la suma de $
103,50 (Pesos ciento tres con  50/100) de la partida 02.07.08, la suma de $ 1.065,00 (Pesos
mil sesenta y cinco con 00/100), de la partida 03.07.08, la suma de $ 1.244,30 (Pesos mil
doscientos cuarenta y cuatro con 30/100).
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0399/08
ART. 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 04 (cuatro) pasajes vía aérea, tramo BUENOS
AIRES / USHUAIA – USHUAIA / BUENOS AIRES a favor de MIRANDA Mariana Edith
DNI 35.356.679, CRUZ Julio Adrián DNI 25.122.138, AGUILAR PEREYRA Jainén Yami-
la DNI 39.999.281 y CANETTI Aaron Franco Nicolás DNI 40.740.449, los cuales partici-
parán el próximo 06 y 07 de Diciembre del corriente año en el evento sudamericano
«Argentina’s Open Taekwondo Championships» que se realizará en la Ciudad de Buenos
Aires, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0397/
08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.491,46.- (Pesos tres mil cuatrocientos noventa y uno
con 46/100), a la Categoría programática 400.3 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a terceros,
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2008.-
ART. 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0400/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001328 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 2.526,46.- (Pesos dos mil qui-
nientos veintiséis con 46/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea, efec-
tuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N° 0370
Letra AMDJ del año 2008, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 0398/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.526,46.- (Pesos dos mil quinientos veintiséis con 46/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a terceros, corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0401/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00001394 de la firma «MUNDO
NUEVO» por un monto de $ 5.290,00.- (Pesos cinco mil doscientos noventa), por la adqui-
sición de elementos de premiación varios los cuales fueron destinados para la Federación
Fueguina de Fútbol y para el Torneo Patagónico de Futsal Femenino que se llevó a cabo
durante los días 14, 15 y 16 de Noviembre del corriente año en las instalaciones del Centro
Deportivo Municipal, el cual estuvo organizado por la Dirección de Deportes, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0365/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.290,00.- (Pesos cinco mil doscientos noventa) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial del  presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0402/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00009499 / 9500 de la firma
«FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 430,75.- (Pesos cuatrocientos treinta con 75/100),
«B» N° 0003-00014867 de la firma «DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un monto de
$ 317,06.- (Pesos trescientos diecisiete con 06/100), y «B» N° 0003-00001053 de la firma
«PANIFICADORA LA NUEVA» por un monto de $ 60,00.- (Pesos sesenta), por la adqui-
sición de mercadería destinada para el racionamiento de la delegación de Básquet conformada

por los deportistas del Club Huracán de la Provincia de Trelew, que participó durante los
días 13, 14 y 15 de Noviembre del corriente año de una fecha más de la Liga Nacional de
Básquet, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0364/
08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 807,81.- (Pesos ochocientos siete con 81/100) a la Cate-
goría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a Personas
e Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0403/08
ART. 1º) APROBAR el pago de Tique Factura «B» N° 0013-00017088 por un importe
total de $150,01.- (Pesos ciento cincuenta con 01/100) a favor de la firma PLACACENTRO
DEHESAS S.R.L., por la adquisición de placas de fibrofacil destinados para la realización
de tableros de mini básquet los cuales fueron utilizados para el encuentro de Mini y Premini
para los Gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0336/08 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 150,01.- (Pesos ciento cincuenta con 01/100) a la Cate-
goría Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0404/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00009588 de la firma «FABRI-
PAC S.R.L.» por un monto de $8.875,70.- (Pesos ocho mil ochocientos setenta y cinco con
70/100), y «B» N° 0002-00001413/14 de la firma «MUNDO NUEVO» por un monto de
$10.310,00.- (Pesos diez mil trescientos diez), por la adquisición de mercadería y trofeos
varios destinados para el Lunch de Premiación de la 9na. Edición de la Competencia para
Bicicletas de Montaña denominada «Rally de los Lagos» siendo además la Cuarta Edición
Nacional como Copa Rally, la cual estuvo  organizada y auspiciada por la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud llevada a cabo durante los días 21, 22 y 23 de Noviembre del corriente
año, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0378/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 8.875,70.- (Pesos ocho mil ochocientos setenta y cinco
con 70/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racio-
namiento a Personas e Instituciones, y la suma de $ 10.310,00.- (Pesos diez mil trescientos
diez) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0405/08
ART.  1º) APROBAR la Rendición de la Caja Chica  de la Dirección de Deportes de la
Agencia de Deportes y Juventud, otorgada a través del DECRETO MUNICIPAL Nº 0100/
2008 siendo como responsable el Sr. PALACIOS, Wilson  Legajo Nº 3131/5
Que el monto otorgado fue de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), rindiendo en facturas
la suma de $ 2.713,02 (Pesos dos mil setecientos trece con 02/100), mas Boleta de Deposito
Bco. Pcia Tierra del Fuego Cta. Cte. Nº 3710114/9 por la suma de $ 286,98 (Pesos doscien-
tos ochenta y seis  con 40/100).de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0340/2008 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado de la Categoría Programática 400-3 y el objeto
del gasto de la partida 02.01.01, la suma de $ 272,00 (Pesos doscientos setenta y dos con
00/100), de la partida 02.02, la suma de $ 1.129,00 (Pesos mil ciento veinte y nueve con 00/
100), de la partida 02.03.01, la suma de $ 17,90 (Pesos diecisiete  con 90/100), de la partida
02.05.01, la suma de $ 21,44 (Pesos veintiuno con 44/100), de la partida 02.05.02, la suma
de $ 12,50 (Pesos doce  con 50/100), de la partida 02.05.05, la suma de $ 29,90 (Pesos
veintinueve con 90/100) de la partida 02.05.06, la suma de $ 20,00 (Pesos  veinte con 00/
100), de la partida 02.06.01, la suma de $ 243,00 (Pesos doscientos cuarenta y tres con 00/
100), a la  partida 02.06.03, la suma de $ 46,00 (Pesos cuarenta y seis con 00/100), a la partida
02.06.04, la suma de $ 135,84 (Pesos ciento treinta y cinco con 84/100), a la partida 02.06.05
la suma de $121,74 (Pesos ciento veintiuno con 74/100) a la partida 2.06.06, la suma de $
50,51 (Pesos cincuenta con 51/100) a la partida 02.07.02, la suma de $ 134,00 (Pesos ciento
treinta y cuatro con 00/100) a la partida 02.07.06, la suma de $ 50,00 (Pesos cincuenta con
00/100) a la partida 02.07.07, la suma de $ 184,50 (Pesos ciento ochenta y cuatro con 50/
100), a la partida 02.07.08, la suma de $ 151,29 (Pesos ciento cincuenta y uno con 29/100)
a la partida 02.09.01, la suma de $ 23,40 (Pesos veinte tres con 40/100),  a la partida 03.03.03
la suma de $ 70,00 (Pesos setenta con 00/100).-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0406/08
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ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001419 por un monto de $325,00.-
(Pesos trescientos veinticinco) a favor de la firma IMPRENTA IMAGINATE, por la adquisi-
ción de diplomas destinados para el Torneo de Taekwondo que se llevó a cabo durante los días
22 y 23 de Noviembre del corriente año en las instalaciones del Polideportivo Margen Sur en
el cual participaron 100 (cien) alumnos de la localidad de Tolhuin y Río Grande, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0381/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 325,00.- (Pesos trescientos veinticinco) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.3.2 Productos de Artes Gráficas, del  presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0407/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00009572/73/74 de la firma
«FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 5.654,74.- (Pesos cinco mil seiscientos cincuenta
y cuatro con 74/100), por la adquisición de mercadería destinada para el racionamiento de
las delegaciones de Gimnasia Rítmica de las ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Gallegos
que nos visitaron con motivo de participar en el encuentro de dicha disciplina como cierre
de fin de año que se llevó a cabo durante los días 14, 15 y 16 de Noviembre del corriente año,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0369/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.654,74.- (Pesos cinco mil seiscientos cincuenta y cuatro
con 74/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racio-
namiento a Personas e Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0408/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001718 de la firma «MEDICAL
SUR» por un monto de $ 13.920,00.- (Pesos trece mil novecientos veinte), y «B» N° 0001-
00001390 de la firma «EXCEL MAX PRINT» por un monto de $ 3.700,00.- (Pesos tres mil
setecientos), por la adquisición de servicio de cobertura médica: ambulancia, médico y enfer-
mero, y elementos de gráfica destinados para la 9na. Edición de la Competencia para Bicicletas
de Montaña denominada «Rally de los Lagos» siendo además la Cuarta Edición Nacional
como Copa Rally, la cual estuvo  organizada y auspiciada por la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud llevada a cabo durante los días 21, 22 y 23 de Noviembre del corriente año, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0377/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 13.920,00.- (Pesos trece mil novecientos veinte) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.4.2.2 Médicos y sanitarios, y la suma de
$ 3.700,00.- (Pesos tres mil setecientos) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.3.2 Productos de Artes Gráficas, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0409/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001390 por la suma total de
$ 1.600,00.- (Pesos mil seiscientos) a favor de la firma «LOS ONITAS», por la adquisición
de bolsas de polietileno destinada al ámbito de la Coordinación de Deportes Comunitarios
dependiente de la Agencia de Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0352/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.600,00.- (Pesos mil seiscientos), a la Categoría progra-
mática 400.3 Objeto del Gasto 2.6.6 Productos de Plástico y PVC, correspondiente al Pre-
supuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero
año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0410/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0008-00056895 por un monto de
$1.399,90.- (Pesos mil trescientos noventa y nueve con 90/100) a favor de la firma comercial
«SUR IMPORTACIÓN», por la adquisición de 01 (uno) minicomponente destinado al
Gimnasio del Centro Deportivo Municipal, con el fin de ser utilizado en las clases de gim-
nasia damas adultos y gimnasia rítmica que se llevan a cabo en dicho establecimiento, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0383/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.399,90.- (Pesos mil trescientos noventa y nueve con 90/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.6 Equipo educacional y
recreativo, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0411/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00045059 por un importe  de
$320,00.- (Pesos trescientos veinte) a favor de la firma ELECTRICIDAD MIGUEL, por la
adquisición de contactor del comando de circulación de agua de las piletas del Natatorio
Municipal «Eva Perón» ya que requiere el mantenimiento continuo debido a que cuenta con
una afluencia de público considerable por lo que es indispensable que las instalaciones se
encuentren en ópticas condiciones para la práctica de las disciplinas deportivas, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0395/08 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 320,00.- (Pesos trescientos veinte) a la Categoría Programá-
tica 400.3 Objeto del Gasto 2.7.6 Materiales y repuestos para maquinarias y muebles, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0412/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00004963 por un monto de $ 4.080,00.-
(Pesos cuatro mil ochenta) a favor de la firma comercial «COPY SHOP», por la adquisición de
banderas con logo CRD, y bordados en prendas con logo CRD y AMDJ destinados para la indu-
mentaria del personal dependiente de dicho Centro, y las banderas adquiridas serán utilizadas en
los diferentes eventos, congresos, cursos de capacitación, etc. organizados por el Centro de Rendi-
miento Deportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0391/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $4.080,00.- (Pesos cuatro mil ochenta) a la Categoría
Programática 400.2 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, del  presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0413/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001330 / 1331 a favor de la
firma AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 1.949,74.- (Pesos mil nove-
cientos cuarenta y nueve con 74/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea,
efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N°
0375 y 0379 Letra AMDJ del año 2008, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0400/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 974,87.- (Pesos novecientos setenta y cuatro con 87/100)
a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto  3.7.1 Pasajes y la suma de $ 974,87.-
(Pesos novecientos setenta y cuatro con 87/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto
de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a terceros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0414/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00004964 de la firma «COPY
SHOP» por un monto de $2.240,00.- (Pesos dos mil doscientos cuarenta) y «B» Nº 0001-
00001723 / 1724 de la firma «MEDICAL SUR» por un monto de $1.815,00.- (Pesos mil
ochocientos quince), por la adquisición de musculosas de acetato deportivo impresa con
logo AMDJ y servicio de cobertura médica: ambulancia, médico y enfermero, los cuales
fueron destinados para el evento denominado «Triatlón Aniversario de Defensa Civil» que
se llevó a cabo frente al Municipio de Río Grande el día Domingo 30 de Noviembre del
corriente año y el cual estuvo organizado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
conjuntamente con el Club Náutico Ioshlelk Oten, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0393/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.815,00.- (Pesos mil ochocientos quince) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.4.2.2 Médicos y sanitarios, y la suma de $ 2.240,00.-
(Pesos dos mil doscientos cuarenta) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
2.2.1 Textiles y vestuarios, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0415/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00009659 / 9660 de la firma
«FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $1.193,79.- (Pesos mil ciento noventa y tres con 79/
100), «B» N° 0003-00015062 de la firma «DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL» por un
monto de $626,17.- (Pesos seiscientos veintiséis con 17/100), y «B» N° 0003-00001076
de la firma «PANIFICADORA LA NUEVA» por un monto de $ 130,00.- (Pesos ciento
treinta), por la adquisición de mercaderías varias destinada para el racionamiento durante
los días 28, 29 y 30 de Noviembre del corriente año de la delegación de la Liga Nacional de
Básquet, delegación del «2° Encuentro Integrador de Natación» donde participaron Escue-
las Especiales de toda la Provincia, y delegaciones de Tenis de Mesa de la Ciudad de Us-
huaia, Tolhuin y Porvenir (Chile) de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0390/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.949,96.- (Pesos mil novecientos cuarenta y nueve con
96/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y raciona-
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miento a Personas e Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 09 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0416/08
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0017-00111342 / 0016-00168187
por un monto de $960,50.- (Pesos novecientos con 50/100) a favor de la firma comercial
«DOMINGO GRANJA», «B» N° 0005-00051281 por un monto de $1.520,00.- (Pesos
mil quinientos veinte) a favor de la firma comercial «CRISBAL», «B» N° 0004-00074972
por un monto de $2.684,00.- (Pesos dos mil seiscientos ochenta y cuatro) a favor de la firma
comercial «ABC DEPORTES», «B» N° 0006-00000103 por un monto de $4.584,00.-
(Pesos cuatro mil quinientos ochenta y cuatro) a favor de la firma comercial «SEVEN
DEPORTES», «B» N° 0002-00105107 por un monto de $324,00.- (Pesos trescientos vein-
ticuatro) a favor de la firma comercial «MATAFUEGOS RIO GRANDE» y «B» N° 0001-
00004962 por un monto de $360,00.- (Pesos trescientos sesenta) a favor de la firma comer-
cial «COPY SHOP», por la adquisición de elementos varios destinados para la realización
de la 1era. Fase del Torneo de Fútbol denominado «Washi 2008/2009», el cual dio comienzo
el día 14 de Noviembre del corriente año, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0362/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.391,00.- (Pesos mil trescientos noventa y uno) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, la suma de
$12,00.- (Pesos doce) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos
de papel y cartón, la suma de $ 1.790,00.- (Pesos mil setecientos noventa) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.4.1 Productos de cuero y caucho, la suma de $324,00.-
(Pesos trescientos veinticuatro) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.5.2
Productos farmacéuticos y medicinales, la suma de $441,50.- (Pesos cuatrocientos cua-
renta y uno con 50/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.2 Pintura
y colorantes, la suma de $375,00.- (Pesos trescientos setenta y cinco) a la Categoría Progra-
mática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.3 Productos minerales no metálicos, la suma de $14,00.-
(Pesos catorce) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metá-
licos, la suma de $50,00.- (Pesos cincuenta) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.6.5 Herramientas menores, la suma de $ 84,00.- (Pesos ochenta y cuatro) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de plástico y PVC, la suma
de $ 5.755,00.- (Pesos cinco mil setecientos cincuenta y cinco) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, y la suma de $196,00.- (Pesos ciento
noventa y seis) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1 Maquinaria y
equipo, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0417/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001332 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 4.176,72.- (Pesos cuatro mil
ciento setenta y seis con 72/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea,
efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N°
0394 Letra AMDJ del año 2008, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra AMDJ - Nº 0406/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.176,72.- (Pesos cuatro mil ciento setenta y seis con 72/
100) a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a terceros, corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud -
Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0418/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asisten-
ciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02446096, 0001-
02446229, 0001-02446137, 0001-02446133, 0001-02446134, 0001-02446135, 0001-
02446136, 0001-02446138, 0001-02446146 y 0001-02446065 por los servicios eléctri-
cos prestados al Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Mar-
galot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal
y Albergue de la Juventud, dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al
mes de Noviembre de 2008, por un monto total de $15.692,89.- (Pesos quince mil seiscien-
tos noventa y dos con 89/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expedien-
te Letra AMDJ – Nº 0407/08.-
ART. 2º) IMPUTAR  la suma de $ 15.692,89.- (Pesos quince mil seiscientos noventa y dos
con 89/100) a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía Eléctrica
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0419/08
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil) a favor
del «CLUB NÁUTICO IOSHLELK - OTEN « representado por su Presidente el Sr.
KOMMER Pablo DNI Nº 14.168.480 y su Vice Presidente GAMIN Luis DNI N° 18.140.437,
dicho aporte económico tendrá como objeto paliar gastos ocasionados por la compra de
material técnico utilizado en la expedición  y elementos que serán destinados para  mostrar
todo el material fotográfico y de video sobre la expedición realizada por jóvenes de nuestra
ciudad a los Hielos Continentales y así poder transmitir al público en general todo lo
documentado durante varios días en un ambiente casi virgen con condiciones climáticas
muy adversas, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0408/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil) a la Categoría programática
400.3 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y De-
portivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0420/08
ART.  1º) APROBAR la Rendición del Fondo a Rendir  por un valor de $ 6.000,00.- (Pesos
seis mil con 00/100), otorgado a través del DECRETO MUNICIPAL Nº 0972/2008 siendo
como responsable el Agente MARQUEZ, Pablo Legajo Nº 3376/9, y que fue utilizado para
hacer frente a los gastos ocasionados en el viaje realizado a la Provincia de Santa Fe donde
fueron invitados a participar con la delegación de «Mini Básquet Municipal»  en la 16º
Edición de Encuentro Internacional «Mini amistad Deportiva», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0366/2008 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto originado en la Categoría Programática 400-3 objeto del
gasto de la partida 03.09.05, la suma de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil con 00/100).
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0422/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Septiem-
bre/noviembre de 2008 por personal dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, enunciado en el Considerando de la presente.-

SEPTIEMBRE/2008
APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%
CAMPOS, Mara 3954/3 NO REGISTRA NO REGISTRA 14
GARCIA, Marina 3997/7 NO REGISTRA 13 2

NOVIEMBRE- 2008

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50 % AL 100%
VELAZQUEZ, MARIO 1576/8 15 ½ 4 15½
ROJAS ROBLE GLORIA 1593/8 7 18 NO REGISTRA
DIAZ SEBASTIAN 2925/4 11 NO REGISTRA NO REGISTRA
ROJAS MARIA 2953/0 NO REGISTRA 18 NO REGISTRA
GAUNA CARLOS 3323/5 25 30 NO REGISTRA
MARTINEZ MARCOS 3600/5 NO REGISTRA 12½ 17
CAMPOS MARA 3954/3 NO REGISTRA 30 NO REGISTRA
GONZALES MARIA G. 3959/4 NO REGISTRA 11 NO REGISTRA
GARCIA MARINA 3997/7 NO REGISTRA 31 NO REGISTRA
BAEZ ROMINA 4076/2 NO REGISTRA 6 NO REGISTRA
SOSA ROSA G. 4255/2 4 15½ 17½
GARCIA Ma. ESTHER 4261/7 NO REGISTRA 9 NO REGISTRA

ART. 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0423/08
ART.  1º) APROBAR la Rendición del Fondo a Rendir  por un valor de $ 3.000,00.- (Pesos
tres mil con 00/100), otorgado a través del DECRETO MUNICIPAL Nº 0228/2008 siendo
responsable el Agente Daniel BRIZUELA, Legajo Municipal Nº 1485/1, el cual fue utili-
zado para paliar gastos ocasionados por alojamiento, racionamiento y combustible del evento
deportivo denominado «XXV Edición de la Vuelta a la Tierra del Fuego», rendición rea-
lizada a través de Boleta de Deposito del Banco de Tierra del Fuego Cta. Cte. Nº 3710114/
9 por la suma de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil con 00/100 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0088/2008 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
ART. 2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Diciembre de 2008.

GUILLEN
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RESOLUCION Nº 0424/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Facturas «B» Nº 0001-00001437 de la firma comercial
IMPRENTA IMAGINATE por un monto de $ 2.736,00. – (Pesos Dos Mil Setecientos
Treinta y Seis con 00/ 100), por la adquisición de artículos de imprenta, grafica y librería,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0402/ 2008.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.736,00. – (Pesos Dos Mil Setecientos Treinta y Seis con
00/ 100) a la Categoría Programática 400/3 Objeto de Gasto 2.3.2 Productos de Artes
Gráficas, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0425/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 12-00001236 a favor de la firma LIMP
– HOGAR por un monto de $ 3.450,98. – (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta con
98/ 100), por la adquisición de artículos de limpieza destinados a las distintas áreas depen-
dientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0389/ 2008.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.450,98. – (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta con 98/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto  2.9.1 Elementos de Limpieza, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0426/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00009856 / 9857de la firma
comercial «FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 5.500,20.- (Pesos cinco mil quinientos
con 20/100), por la adquisición de mercaderías varias destinadas para la realización de los
agasajos para las Escuelas Municipales de Mini Básquet, Judo, Taekwondo y Karate depen-
dientes de la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documentación que obra en el Expedien-
te Letra: AMDJ - Nº 0356/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.500,20.- (Pesos cinco mil quinientos con 20/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.1.1 Alimentos para personas, del  presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0427/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001 – 00009706 de la firma comer-
cial «FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 2.573,52. – (Pesos Dos Mil Quinientos
Setenta y Tres con 52/ 100), por la adquisición de mercaderías varias destinadas racio-
namiento de las delegaciones deportivas participantes del cierre de actividades del
Natatorio Municipal, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra:
AMDJ Nº 0403/ 2008. –
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.573,52. – (Pesos Dos Mil Quinientos Setenta y Tres con
52/ 100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8. Alojamiento y raciona-
miento a personas e Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0428/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00006003 por un monto de $
720,00.- (Pesos setecientos veinte) a favor de la firma comercial «TIEMPO LIBRE», «B»
N° 0002-00105852 por un monto de $ 228,00.- (Pesos doscientos veintiocho) a favor de la
firma comercial «MATAFUEGOS RIO GRANDE», «B» N° 0001-00007887 por un monto
de $ 532,00.- (Pesos quinientos treinta y dos) a favor de la firma comercial «INDUSMAG»
y «B» N° 0005-00048130 por un monto de $ 6.240,00.- (Pesos seis mil doscientos cuaren-
ta) a favor de la firma comercial «ABC DEPORTES», por la adquisición de indumentaria
destinadas para el personal de maestranza y administración del Polideportivo Municipal
«Carlos Margalot» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuer-
do a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0380/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.720,00.- (Pesos siete mil setecientos veinte) a la Cate-
goría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0429/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000412 por un importe total
de $ 950,00.- (Pesos novecientos cincuenta) a favor de la firma AFG TRANSPORTE, por la
contratación de 01 (un) servicio de transporte para 21 (veintiún) personas, tramo RIO GRANDE
– TOLHUIN – RIO GRANDE, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0412/08.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 950,00.- (Pesos novecientos cincuenta)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto del gasto 3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo
y medios de transporte, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0430/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000328 por un importe de $
6.500,00.- (Pesos seis mil quinientos) a favor de la firma ASOCIACION CIVIL RIO
GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL -A.R.G.A.F.-, por la adquisición de servicio
de arbitraje de la 1ra. Fase del Torneo de Fútbol denominado Washi 2008/2009, el cual tuvo
como fecha de inicio el día 14 de Noviembre del corriente año, desarrollándose en las insta-
laciones de las canchas del Centro Deportivo Municipal y del Cono de Sombra, dependien-
tes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0361/08 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.500,00.- (Pesos seis mil quinientos) a la Categoría
Programática 400/3 Objeto de Gasto 3.4.1 Servicios Técnicos, del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0431/08
ART.  1º)  RESCINDIR a partir del 29 de Noviembre de 2008, el Contrato de Locación de
Servicios entre la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y Sr: ARIZA, Rafael Ricar-
do, DNI. Nº 21.646.347, conforme  la CLAUSULA QUINTA, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra AMDJ - Nº 0109/08 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
ART. 2º) DESAFECTAR la suma de $ 8.120,00 (Pesos ocho mil ciento veinte  con 00/100)
de la partida 3.4.2.09 Servicios Profesionales- Otros no especificados del Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud- Ejercicio Financiero Año 2008.
ART. 3º)  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0432/08
ART.  1º) AUTORIZAR el pago a favor del Agente BRIZUELA, Daniel Legajo Nº 1485/
1 Secretario Privado de esta Agencia Municipal,  la suma de $ 473,99  (Pesos cuatrocientos
setenta y tres con 99/100), en concepto del reintegro de las facturas que conforman el Exp.
Letra AMDJ Nº 414/08 de referencia y que fueran solventadas de su propio peculio.
 ART. 2º) IMPUTAR a la Categoría Programática 400.1 la partida 2.5.6 la suma de $ 116,02
(Pesos ciento dieciséis con 00/100), a la partida 2.6.1 la suma de $ 28,00 (Pesos veinte ocho
con 00/100) a la partida 2.6.3 la suma de $ 26,70 (Pesos veinte seis con 70/100) a la partida
2.6.4 la  suma $ 14,14 (Pesos catorce con 14/100) a la partida 2.6.5 la suma de $ 117,74 (Pesos
ciento diescisiete con 74/100) a la partida 2.6.6 la  suma de $ 6,00 (Pesos seis con 00/10) a
la partida 2.7.6 la  suma de $ 137,45 (Pesos ciento treinta y siete con 45/100) a la partida 2.7.8
la  suma de $ 4,04 (Pesos cuatro con 04/10) a la partida 3.1.4 la  suma de $ 23,90 (Pesos
veintitrés con 90/100), del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0433/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00015178 de la firma «DISTRI-
BUIDORA SAN RAFAEL», por un monto de $ 340,75.- (Pesos trescientos cuarenta con
75/100), «B» Nº 0003-00001086 de la firma «PANIFICADORA LA NUEVA», por un
monto de $ 25,00.- (Pesos veinticinco), y «B» Nº 0001-00009695 de la firma «FABRIPAC
S.R.L.», por un monto de $ 211,75.- (Pesos doscientos once con 75/100), por la adquisición
de alimentos destinados para el agasajo que se realizó el día Viernes 05 de Diciembre del
corriente año, con motivo de la finalización de programas para los niños pertenecientes a las
Escuelas Rurales, los cuales participaron de actividades organizadas por la Dirección de
Deportes durante todo el año 2008, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0399/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 577,50.- (Pesos quinientos setenta y siete con 50/100) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto del Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a
personas e instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2008.-
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ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0434/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22561731/6 - 80020-22561728/3 - 80020-22561730/9 - 80020-22561729/0 - 80020-
22561163/0 - 80020-22561164/8 - 80020-22561857/9 - 80020-22561891/7 por el servi-
cio de gas, período Octubre/08, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $ 6.701,04.- (Pesos seis mil setecien-
tos uno con 04/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ – Nº 0415/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.701,04.- (Pesos seis mil setecientos uno con 04/100),
a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas, del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0435/08
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil) a
favor de la «ASOCIACIÓN RIOGRANDENSE DE KARTING -A.R.K.-» representado
por su Presidente el Sr. FERREYRA Marcelo Claudio DNI 17.650.160 y su Secretario el Sr.
AGNES Leonardo Hugo DNI 24.682.859, dicho aporte económico tendrá como objeto
paliar gastos de servicios de ambulancia para las competencias organizadas por esta Asocia-
ción, adquisiciones de instrumentos de comunicación y camperas identificatorias para repre-
sentar a dicha institución, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0416/08 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil) a la Categoría programática
400.3 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Depor-
tivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0436/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Noviembre
de 2008 por personal dependiente de la Dirección de Deportes de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, enunciado en el Considerando de la presente.

NOVIEMBRE/2008
APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%
GARCIA SERGIO 1097/9 NO REGISTRA 24 36
ANTONIO CLAUDIO 1433/8 NO REGISTRA 17 32
TORRES GERARDO 1721/3 NO REGISTRA 11 32

ART. 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2008.-
ART. 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0437/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasajes del
Agente PONCE, Carlos Legajo Nº 1819/8 a la ciudad de Ushuaia, según Nota Nº 0201/08
de la Dirección de la Juventud de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
ART. 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de Diciembre de 2008.

GUILLEN

RESOLUCION Nº 0438/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001336 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto de $ 3.491,46.- (Pesos tres mil cuatro-
cientos noventa y uno con 46/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea,
efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de referencia N°
0397 Letra AMDJ del año 2008, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra AMDJ - Nº 0418/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.491,46.- (Pesos tres mil cuatrocientos noventa y uno
con 46/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a terceros,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
- Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0439/08
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios, sin percepción de viáticos ni pasaje del
agente municipal Sr. BRIZUELA Daniel, Legajo Nº 1485/1, a la ciudad de Ushuaia, partien-
do el día 30 de Diciembre de 2009 a las 09:00 regresando el mismo día a las 18:00 Hs.
aproximadamente, en un todo de acuerdo a la Nota Nº 405/08, Letra AMDJ.
ART. 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0440/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00001501 de la firma «MUNDO
NUEVO» por un monto de $ 23.016,00.- (Pesos veintitrés mil dieciséis), y «B» Nº 0001-
00000520 de la firma «D & J PRODUCCIONES» por un monto de $ 5.300,00.- (Pesos cinco
mil trescientos), por la adquisición de trofeos y servicio de sonido e iluminación destina-
dos para la Fiesta del Deporte Motor, que se realizó el día Sábado 20 de Diciembre del
corriente año en las instalaciones del Anexo del Polideportivo Municipal «Carlos Marga-
lot» y el cual estuvo organizado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0413/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.300,00.- (Pesos cinco mil trescientos) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores,
etc., y la suma de $ 23.016,00.- (Pesos veintitrés mil dieciséis) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de ceremonial, del  presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0441/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00000519 por un importe
total de $ 2.300,00.- (Pesos dos mil trescientos) a favor de la firma D & J PRODUCCIO-
NES, «B» Nº 0002-00001485 por un importe total de $ 6.980,00.- (Pesos seis mil
ochenta) a favor de la firma MUNDO NUEVO, «B» Nº 0004-00076069 por un importe
total de $ 194,00.- (Pesos ciento noventa y cuatro) a favor de la firma ABC DEPORTES,
«B» Nº 0024-00048445 por un importe total de $ 156,50.- (Pesos ciento cincuenta y
seis con 50/100) a favor de la firma DOMINGO GRANJA S.A., «B» Nº 0002-00108070
por un importe total de $ 80,00.- (Pesos ochenta) a favor de la firma MATAFUEGOS
RIO GRANDE, «B» Nº 0012-00001245 por un importe total de $ 298,00.- (Pesos
doscientos noventa y ocho) a favor de la firma LIMP-HOGAR, «B» Nº 0001-00009770
por un importe total de $ 130,00.- (Pesos ciento treinta) a favor de la firma FABRIPAC
S.R.L. y «B» Nº 0008-00058436 por un importe total de $ 602,92.- (Pesos seiscientos
dos con 92/100)  a favor de la firma SOLDASUR S.R.L., por la adquisición de elementos
varios utilizados para el cierre de actividades de las Escuelas Municipales de la Direc-
ción de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0336/08
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 150,01.- (Pesos ciento cincuenta con 01/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto del Gasto 2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0442/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00004974 por un monto de $
7.200,00.- (Pesos siete mil doscientos) a favor de la firma comercial «COPY SHOP», por la
adquisición de banderas con logo AMDJ destinadas para ornamentar los distintos cierres
de actividades deportivas de las Escuelas Municipales de la Dirección de Deportes lleva-
dos a cabo en los distintos gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº
0417/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.200,00.- (Pesos siete mil doscientos) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, del  presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0443/08
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00009808 de la firma «FABRI-
PAC S.R.L.» por un monto de $ 3.213,56.- (Pesos tres mil doscientos trece con 56/100), por
la adquisición de mercaderías varias destinados para realizar dos cena agasajo con motivo
de premiación para los que participaron de los Torneos de FUTSAL de «Taxistas y Remise-
ros» y «Empleados Públicos», el cual estuvo organizado por la Coordinación de Deportes
Comunitarios dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a
la documentación que obra en el Expediente Letra AMDJ - Nº 0409/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.213,56.- (Pesos tres mil doscientos trece con 56/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a
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Personas e Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0444/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00009729/30/31/33 de la firma
comercial «FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 4.417,27.- (Pesos cuatro mil cuatro-
cientos diecisiete con 27/100) y «B» Nº 0003-00001096 de la firma comercial «PANIFI-
CADORA LA NUEVA S.R.L.» por un monto de $ 300,00.- (Pesos trescientos), por la
adquisición de mercaderías varias destinadas para el de la delegación de la Liga Nacional
de Básquet y realización de los agasajos para las Escuelas Municipales de Natación, Voley
y Tenis de Mesa, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ Nº
0405/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.417,27. – (Pesos cuatro mil cuatrocientos diecisiete
con 27/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8. Alojamiento y racio-
namiento a personas e Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0445/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0001-00001744 de la firma «MEDI-
CAL SUR» por un monto de $ 3.800,00.- (Pesos tres ochocientos) y «B» Nº 0002-00001504
de la firma «MUNDO NUEVO» por un monto de $ 3.060,00.- (Pesos tres mil sesenta), por
la adquisición de servicio de cobertura médica: ambulancia, médico y enfermero, y trofeos,
los cuales fueron destinados para de premiación y prestación de servicio fueron destinados
para el evento denominado «XXI Biatlón Ciudad de Río Grande» y servicio de cobertura
médica destinado al cierre del Campeonato de Karting, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0445/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.800,00.- (Pesos tres mil ochocientos) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.4.1.2 Médicos y sanitarios, y la suma de $ 3.060,00.-
(Pesos tres mil sesenta) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios
de ceremonial, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0446/08
ART. 1º) ANULAR La Resolución Letra AMDJ - Nº 0421/08, del Expediente Letra AMDJ
– Nº 0402/08 Pago Fc. «B» Nº 0001-00001437 de la firma comercial IMPRENTA IMA-
GINATE Asunto: ADQUISICIÓN ELEMENTOS DE IMPRENTA DISTINTAS ACTIVI-
DADES,
ART. 2º)  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0447/08
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00001756 por la suma de $
2.640,00.- (Pesos dos mil seiscientos cuarenta) a favor de la firma «MEDICAL SUR», «C»
Nº 0002-00000156 por la suma de $ 1.484,16.- (Pesos mil cuatrocientos ochenta y cuatro
con 16/100) a favor de la firma «POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO», «B» Nº 0001-00000523 por la suma de $ 1.800,00.- (Pesos mil ochocientos) a favor
de la firma «D & J PRODUCCIONES» y «B» Nº 0003-00006524 por la suma de $ 720,00.-
(Pesos setecientos veinte) a favor de la firma «HOTEL ISLA DEL MAR S.R.L.», por la
adquisición de servicio de alojamiento y racionamiento para los Sres. ESPINOZA Carlos
Roberto DNI 24.583.909, SOSA María Hebe DNI 30.569.388, SALAZAR Diego Agustín
DNI 28.386.798 y MAIDANA BERKA Juan José DNI 31.053.493 durante los días 20/12/
08 al 22/12/08, servicio de cobertura médica: ambulancia, médico y enfermero, servicio de
policía adicional y servicio de iluminación los cuales fueron destinados para el evento Pre-
Cosquín Rock 2009 que se realizó en nuestra Ciudad el día Sábado 20 de Diciembre en las
instalaciones del Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0394/08 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.800,00.- (Pesos mil ochocientos) a la Categoría progra-
mática 400.4 Objeto de Gasto 3.2.7 Alojamientos de equipos de audio, generadores, etc.,
la suma de $ 2.640,00.- (Pesos dos mil seiscientos cuarenta) a la Categoría Programática
404.4 Objeto de Gasto 3.4.1.02 Médicos y sanitarios, la suma de $ 720,00.- (Pesos setecien-
tos veinte) a la Categoría Programática  400.4 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y racio-
namiento a personas e instituciones, del presupuesto de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud del ejercicio financiero año 2008.-
ART. 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO

RESOLUCION Nº 0448/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TV. FUEGO por la suma de $ 320,89.- (Pesos
trescientos veinte con 89/100) de la Factura Nº B-01496381, por el servicio telefónico
prestado en el gimnasio Polideportivo de la Margen Sur  dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 419/08.-
ART. 2º) IMPUTAR la suma de $ 320,89.- (Pesos trescientos veinte con 89/100) de la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2008.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de Diciembre de 2008.

BLANCO
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RESOLUCION Nº 0197/09 RESOLUCION Nº 0198/09
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RESOLUCION Nº 0199/09 RESOLUCION Nº 0201/09
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RESOLUCION Nº 0202/09
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RESOLUCION Nº 0202/09
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RESOLUCION Nº 0202/09
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RESOLUCION Nº 0202/09
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RESOLUCION Nº 0202/09
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RESOLUCION Nº 0210/09 RESOLUCION Nº 0213/09
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RESOLUCION Nº 0216/09 RESOLUCION Nº 0217/09
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Nº 0217/09 Nº 0217/09
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Nº 0217/09 Nº 0217/09
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Nº 0217/09 Nº 0217/09
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Nº 0217/09 Nº 0217/09
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RESOLUCION Nº 0227/09 RESOLUCION Nº 0228/09
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RESOLUCION Nº 0229/09 RESOLUCION Nº 0231/09
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RESOLUCION Nº 0232/09 RESOLUCION Nº 0233/09
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RESOLUCION Nº 0234/09 RESOLUCION Nº 0250/09
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Nº 0250/09 RESOLUCION Nº 0251/09
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RESOLUCION Nº 0252/09 RESOLUCION Nº 0254/09
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RESOLUCION Nº 0255/09 RESOLUCION Nº 0256/09
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RESOLUCION Nº 0257/09 RESOLUCION Nº 0258/09
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RESOLUCION Nº 0259/09 RESOLUCION Nº 0260/09
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RESOLUCION Nº 0261/09 RESOLUCION Nº 0266/09

RESOLUCION Nº 0268/09
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Nº 0268/09 RESOLUCION Nº 0270/09
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Nº 0270/09 RESOLUCION Nº 0271/09
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RESOLUCION Nº 0272/09 RESOLUCION Nº 0273/09
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RESOLUCION Nº 0274/09 RESOLUCION Nº 0275/09
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RESOLUCION Nº 0276/09 RESOLUCION Nº 0278/09
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RESOLUCION Nº 0285/09RESOLUCION Nº 0283/09
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RESOLUCION Nº 301/09 RESOLUCION Nº 0302/09



56 Río Grande, 13 de febrero de 2009«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»
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RESOLUCION Nº 265/08

RESOLUCION Nº 272/08

DECRETO Nº 0017/09
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 02 de febrero de 2009, el suscripto ha dado
término a su licencia anual 2008 y asume la titularidad del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) Déjase aclarado que la Dra. Claudia Vazquez vuelve a desempeñarse como Secreta-
ria Letrada del Juzgado.
ART. 3º) REFRENDA el presente la Secretaria Letrada del Juzgado de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 0018/09
ART. 1º) OTORGAR al agente GARCIA, Bruno Roberto, legajo municipal Nº 2225/0,
treinta y cinco (35) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria período 2008, conforme
Decreto Municipal 0962/2008, desde el día 02 de Marzo de 2009 y hasta el 05 de Abril de
2009 inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 06 de Abril de 2009 en
su horario habitual.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 02 de febrero de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 0019/09
ART. 1º) AUTORIZAR, el pago en concepto de reintegro de gastos por la suma total de
$132.62 (PESOS CIENTO TREINTA Y DOS CON 62/100), a favor del Agente TORRES,
Luis Alberto D.N.I. 12.777.529, legajo municipal Nº 1495/8, dependiente del Juzgado
Municipal de Faltas, conforme a la documentación obrante en el presente Expediente.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Secretaria Letrada del Juzgado Municipal
de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA, el Gasto originado a la partida corres-
pondiente al Ejercicio Financiero 2009.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 0020/09
ART. 1º) OTORGAR a la agente ULLOA, Víctor Alejandro, legajo municipal Nº 3820/2,
treinta (30) días corridos de Licencia Anual Reglamentaria período 2008, conforme Decreto
Municipal 0962/2008, desde el día 09 de Febrero de 2009 y hasta el 10 de Marzo de 2008
inclusive, debiendo reintegrarse a su puesto de trabajo el día 11 de Marzo de 2009 en su
horario habitual.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de febrero de 2009.

CALISTO
VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 263/08
ART. 1º) MODIFICAR en la Resolución T.C.M. Nº 213 en su artículo 4º donde dice «ES-
TABLECER que el adicional –para el caso de los agentes con título de nivel superior-
comprende una suma equivalente a un porcentaje de la sumatoria del sueldo básico y zona
de la categoría que revista el beneficiario, de conformidad con el siguiente detalle…» debe
decir «ESTABLECER que el adicional –para el caso de los agentes con título de nivel
superior- comprende una suma equivalente a un porcentaje de la sumatoria de asignación de
categoría, zona y complemento remunerativo de la categoría que revista el beneficiario, de
conformidad con el siguiente detalle».
ART. 2º) MODIFICAR en la Resolución T.C.M. Nº 213 en su artículo 5º donde dice «ES-
TABLECER que el adicional –para el caso de los agentes sin título de nivel superior-
comprende un monto equivalente al 35% de la sumatoria del sueldo básico y zona de una
categoría 21» debe decir «ESTABLECER que el adicional –para el caso de los agentes sin
título de nivel superior- comprende un monto equivalente al 35% de la sumatoria de asig-
nación de categoría, zona y complemento remunerativo de una categoría 21».
ART. 3º) Elevar copia del presente a la Dirección de Recursos Humanos y Haberes del
Municipio de Río Grande para su implementación.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 264/08
ART. 1º) SOLICITAR al Banco de Tierra del Fuego –sucursal Río Grande- proceda a debitar
de la cuenta corriente N° 3710171/2 cuya titularidad recae en este Tribunal de Cuentas
Municipal, la suma de $ 390.000.- (trescientos noventa mil pesos), con el objetivo de realizar
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un plazo fijo en dicha entidad bancaria, a nombre del Tribunal de Cuentas Municipal, por el
monto mencionado y por el período comprendido entre el día 23 de Diciembre de 2008 hasta
el día 3 de Febrero del año 2009.
ART. 2º) Elevar nota al Gerente del Banco de la provincia de Tierra del Fuego – sucursal Río
Grande- con el objetivo de concretar lo expuesto en el artículo que antecede.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 265/08
ART. 1º) DISMINUYANSE e INCREMENTENSE los Créditos Originales en las partidas
que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ART. 2º)  REMITIR  copia al Ejecutivo Municipal
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 12 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 266/08
ART. 1º) APROBAR la rendición Final de la Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas,
cuyo monto asciende a la suma de de $ 1.141,19  (Pesos Mil Ciento Cuarenta y Uno con 19/
100) más deposito bancario Nº  00046909 por la suma de $ 858,81 (Ochocientos Cincuenta
y Ocho con 81/100) haciendo una suma total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil  con 00/100 ),
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0129/2008.
ART. 2º) REALICESE la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 267/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de de la factura « B « Nº  0001-00000043 por la suma total
de Pesos Nueve Mil Novecientos Cincuenta con 00/100  ($ 9.950,00) a favor de la firma  «
DNZT Alarmas «  de Martín Dunezat, , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00 por la
suma de $ 9.950,00  de este Tribunal de Cuentas.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 268/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago del  Resumen de Cuenta Nº B 01488246 a favor de la firma
TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable por la suma de $ 213,75
(Pesos Doscientos Trece con 75/100).
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por $
213,75  de este Tribunal de Cuentas.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 269/08
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001 – 02449816 a favor de la Cooperativa
de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada por el
servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Moyano Nº 402, por la suma de $ 212,63
(Pesos Doscientos Doce con 63/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por la
suma de $ 212,63 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de diciembre de 2008.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 270/08
ART. 1º) DESIGNAR a partir del día 1 de Diciembre de 2008 como personal de planta
permanente del Tribunal de Cuentas Municipal, al C. P. Luis Gabriel Arrieta, DNI Nº
25.772.301, con categoría 24 (veinticuatro).
ART. 2º) DESIGNAR a partir del día 1 de Diciembre de 2008 al. C. P. Luis Gabriel Arrieta,
DNI Nº 25.772.301, en el cargo de Fiscal Auditor, percibiendo una remuneración equiva-
lente al 80% (ochenta por ciento) de los haberes que percibe el Vocal del Tribunal de Cuentas
Municipal que ejerza la Presidencia, de conformidad con lo establecido en el Reglamento
Interno de este cuerpo de control.
ART. 3º) ACLARAR que el adicional por título y el adicional TCM creado mediante Re-
solución Nº 213 de fecha 21 de Noviembre de 2008, serán percibidos por el agente de
mención, una vez que haya cesado en el cargo de Fiscal Auditor, según lo expuesto en el
artículo que antecede.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 271/08
ART. 1º) DECLARAR DESIERTA la licitación privada TCM Nº 03/2008 referida a la
adquisición de un vehículo 0 km. con al menos tres líneas de asientos, en virtud de no

haberse presentado ofertas en el día, hora y lugar oportunamente fijados.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 272/08
ART. 1º) Aprobar la imputación por partida del presupuesto asignado al Tribunal de Cuen-
tas Municipal, de acuerdo con lo establecido en el art. 6º de la Ordenanza Municipal Nº
2620/08, según Anexo I.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 001/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00)
a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de
Enero de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando
en los considerandos.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 002/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL con 00/100 ($ 5.000,00.)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Enero de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 003/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago como LEGITIMO ABONO de la factura Nº 0024 -
00119456 a favor de UOL Sinectis S.A. por el servicio de Internet por la suma de $ 65,59
(Pesos Sesenta y Cinco con 59/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por $
65.59 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 004/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago  por la suma de de $ 67,70  (Pesos Sesenta y Siete  con 70/
100), a favor del Banco Provincia Tierra del Fuego, en concepto de pago de comisiones
bancarias, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART. 2º) IMPUTAR  el gasto originado en la categoría programática y  objeto del gasto
03.05.02.02 por $ 67,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

RESOLUCION Nº 005/09
ART. 1º) RENOVAR el plazo fijo Nº 0643522, por el plazo de 30 días, por un monto de
$370.000 (pesos trescientos setenta mil).
ART. 2º) Elevar nota al Gerente del Banco de la provincia de Tierra del Fuego –sucursal Río
Grande- con el objetivo de concretar lo expuesto en el artículo precedente.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de febrero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 006/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS DOS  MIL DOSCIENTOS CON 00/
100 ($2.200,00.-) a favor de la firma Consultores en Informática de Consultores en Informá-
tica S.R.L., según facturas B Nº 0001-00000982, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06 por la
suma de $ 2.200,00.  de este Tribunal de Cuentas
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 007/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 050224368090610086000120081227 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Moyano Nº 402, por la suma de $ 578.50 (Pesos quinientos setenta y ocho con 50/100), en
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un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART. 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por
$578.50 de este Tribunal de Cuentas.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de febrero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 008/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO MIL con 00/100 ($ 5.000,00)
a favor del Sr. Ángel Gustavo García Casanovas correspondientes al alquiler del mes de
Febrero de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando
en los considerandos.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION Nº 009/09
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de PESOS CINCO  MIL con 00/100 ($5.000,00)
a favor de la Sra. Claudia Alejandra Barría D.N.I. 16.711.176, correspondientes al alquiler
del mes de Febrero de 2009 del contrato de locación oportunamente firmado.
ART. 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.01.00 de este
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de febrero de 2009.

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ
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